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PONTOS OB SPSCRICIO». ^

En Madrid , en . la AdmÍDÍs1a‘ac-ÍDn‘ de la imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antiguí  ̂ casa’de‘ Postas).

E n PfiovíNCJAS, en to d a sla s Administraciones de Cojé̂ os.
En P a r ís , G. A. Saavedra. r u é  Taitbout, núm. Denné’

Schmitz, 2, rué F '̂vát't, 2. ' p ‘
Los a n u n c io s  t  suscRicíONEs PARA ¿A G a c íitá  $6 recibet;̂ ^̂ !̂  iL A(L̂  

ministracion de la Imprenta Nacionaí ( entrada por la ĉalle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

' Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta está abierto 
el despacho de libros desdé las diez de lá mañana hásta las cinco 
de la tarde, y  los dias festivos de once á una. ̂

PRECIOS DE SÜSCRIGION.

' M a d r i d . . . . . . . . . / / . . . . . .  Por u n  mes .
P r o v in c ia s  ; in c l u s a s  l a s  ) Por théS meses.. . . .  

I s l a s  B a l e a r e s  y Ca- > Por seis iriesés.... . .
n a r ia s  . . . . . .  . . . . . . .  . . j poj. hn año.. . . . . . . .

U l t r a m a r  , í. . . .  / . .  ^ . . . . .  . Por trés'meses...
E x t r a n j e r o .

Pesetas. Cénts.

.. 4

.. 18

.. 36

.. 66
w. 25
. . .  35.. . . . .  Por tres meses............

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta de MadrId; *

Los ejemplares süeítos,-átrásados y corriéntes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, l'bres de todo 
descuento. ’ .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
, ■■ r - i -

I D ECREtO .
■Vengó en disj)0ner que durante la ausencia del Minis

tro  de Fomento D. Manuel Ruiz Zorrilla se iBUcargue in- 
teririámente del üespacho del referido Ministerio el que lo 
es de la Gobemaoion B. Práxedes Mateo Sagasta.

Dado en Palacio á veintitrés dé Mayó dé mil qchócien- 
tos setenta y> uno.

 ̂ , / . / T
El Presidente dd' Gonsejo dé Ministros , ^

F rá iiic ib é '^  JSeri^Hiao. -  ■
• V . i. .■ . - /  ou;'i

MINISTERIO^ nk';!ESTADO.
Gancilieria.

El Exornó.' Sr. EnviaÜo EktiíaáBdinano. y Míniétro P le
nipotenciario «de losEstados-JcJnidos [ do» América, aoQmpa- 
ñado del Exomo.JSr. Prím ér In tróductor de'Emt)aj.adoréá5>í 
ha tenido la;h0OTa áe‘ppner en manos de S. M. en-audieií- 
ciá particülar iŴ’é'ái’ta’ en qu?o el Excmo. Sr. Presidente'dé; í 
dicha Repúhlfca/le felicita‘póíj^'áu ah;Tí^¿olt j

----------« X H aBia.------   ;

MINISTERIO DE M A R ÍM -,
EXPOSICION.

SEÑOR: Las diversas modificaciones q u e 'h a  sufrido ' 
la Organización del Cuerpo 'administrativo de la A rm ada ' 
desde que á fines del último siglo se publicó el reglam en- ' 
to del Monte-pio m ilitar hoy vigente, y la-distinta deno
minación dada con posterioridad á  las clases de que di-  ̂
cho Cuérpp se compone, han venido á |p r q d tó  
confusion en el señalamiento de las^perisioneS/qne fQorres- , 
ponden á las viudas y huérfanos'de, los JeféSiy-Oñeialea dô * 
Administración de la A rm ada,'puesto que uñólos sueldos 
reglamentarios de actividad' que^estos'disfrutan, ni la no
m enclatura con que en la  aétualidád 'sé designan sus em
pleos, corresponden á ;los que se expresan^en las tarifas 
del expresado Monté-pío, formadas en una é;̂ ÓGa en que los 
haberes personales eran de muy diversa, cuantía.

Por otra: p a rte , asimiladas ya completamente las ;clíases 
todas del Cuerpo adm inistrativo de la A rm adaoondas del 
cuerpo general de la m ism a , según los réglámehttís'de^ás- 
censos de 19 de Julio de ,1869 y 1.'® de Marzo .próximo pa- ' 
sado, no sólo en divisas, honores y consideraciones, sino 
en los haberes de retiro que. establece.la ley de ^ de Julio ' 
de 1865, parecé lógico:^ eqúitaíivd ^ue Ipsjdereqhos á pen
sión del Monte-pio mfiitarspáa^a>«i46.femiá¿aíS-Sean también'.

zon |ninguná^pTáúsíblé ^^ 'aútbtí^¿ 'üríá;'.V entáfa en el se
ñalamiento de pensión procedente de las político-m ilita- 
res sobre las que d  citado reglamento del Monte-pío mili
ta r señala para las viudas y huérfanos de las del cuerpo 
general de la Armada 4  que aquellas se asimilan. ..

Determinado así, resultará además una economía no 
despreciable para el Tesoro, > reelamada imperiosamente 
por las circunstancias que hoy a trav ie sa , puesto que las 
pensiones qiié . hqbrán de concederse en lo sucesivo por la 
equiparación m ilitar l e  que queda hecho'm érito son m e- í 
ñores que las otorgadas hasta ,ahora por la legislácipn v í- - 
gente. .•. /  ■: ^  i ■ . - , /  ,ú..: i  -.ó .

En tal virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el A iiuirantázgo y .con el parecer del Goiisejo de Ministros, 
tiehe el honor de someter á la aprobación de V. M. el unido 
proyecto de decreto. /  *

Madrid^O de Mayo de IS’jíL V ;, , , ; \   ̂ ■

t fp js é M a irm

DECRETO. :
De conformidad con lo propuesto póí él /Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se modifica y amplía el art. 8.®, cap. 4.® 
del reglamento de ascensos para el Cuerpo adm inistrativo 
de la Armada, aprobado por real decreto de 1.® de Marzo 
último, quedando rédactadó en lós;términos siguientes: 

«Art. 8.® Los haberespasivos délos Jefes y Oficiales re- 
 ̂tirados en virtud de lo dispuesto en los artículos S-*’

»y 8,® del presente capítúlo, se ajustarán  á lo prevenido 
^para casos generales en la jé y  vigentede retiros.

 ̂ »Las íámiliás de los Jefes;y  Oficiales‘de dicho Cuerpo 
»disfrutarán, con árreglo á lasprescripcipnes del reglamen 
»del Monte-pio m ilitar y demás.órdenes que lo adicionan, 
»las pensiones que él mismo señala parailas de los Jefes y 
»Oficiales del cuerpo generalde la Armada, con quienes sus

»causantes están asimiladóS/por el art. 1.®, cap. 1.® del pre- 
»sente reglamento.»

Dado en Madrid á 'veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno*

AMADEO.
, El Ministro de Marina,

^ a » é  M a r ía  d e  Berang^ei**

ADMINISTRACION CENTRAL.

x a zN iS T £ a io  d e  e s t a d o .

Subsecretaría.
M em pacliois te le g ^ rá f ie o s .

F e r s a l l e s  23, á las cuatro y quince m inutos de la tarde* 
Madrid id . , á las siete y cinco minutos dé la noche.— El Encar
gado de Negocios de España al Sr. Ministro de Estado :
I «Montnaartre ha sido tomado, y por consiguiente se cree que 
jU'resistencla* de la insurrección no d u ra ^  muchas horas, 
topntinúa llegando gran número dé prisitíneros i entre élios m u 
chas mujeres.» . „ I

i ' V é i^ s 'a llé s  23,/ á las d ie ^^  cki/úi¿éñta^ éihco m inutos de la 
pócfik; Mi^drid íd. '^á íás únceY'óuarentdminktos de‘la 
[ELE’ncargadó de Negoeids dé fe^añ a  ai'St.'M inistrÓde Estada 
f «La moi^táridad h d ’ sidó*'gráiVdéhhíMóñtmártre. Las tropeas' 
rodean el'Louvre, Túlierías'y éí Hótél deVillé̂ ^̂ ^̂  ̂ coger.
4  todos ó la mayor parte de Ibs Jetes de da insurrección. Ville^ 
;gray ha sido fusilado en París.» / , ;

mXB3XSTEH10 DE HAGXEnDA.

Dirección general de fidntribuciones.
Trascurrido el téCmlnó préfijádo p’or la legislación vigente del

hasta el día interesado uf^unu á redi am arle; en cumplimiento 
de io mandado en el rea l’ décréto d e ‘̂ 8  de Diciembre de 1846 
é instruccioiV.de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por se
gunda vez vacante ydél /referido Condado "para que los 
que se coiisídéren con Úérbcho puedan acudir al Ministe-, 
rio de Gracia y Justicia dentro del térinino de seis hiáses á fin 
de obtener la oportuna declaración á su favor, satisláciendó en 
su dia los derechos que .á la Hacienda correspondan. ^

Madrid 23 de Mayo dé 187l.=±iEl Dirécto'r general; Juan Gar
cía de Torres. ' ■ / / "  ‘ ’ ' 'ó * /,.  '

' Díreímion íáiénéraL̂ ;d̂ ^
Nothia d,é'los fiiélñós'y ''íAidmin^^ han caibídó ’

‘ lós 26 pré'jfiddé ■rrtdyo^és %e ‘4.60B- qúe  ̂cóPiprendé el sorteo ] 
i de este día. '■■■'<’ ■ ' .o,:.-. ■. ■

Prem ies. . . i
Núm'efos.' ' — Ádmidistrációíies; í

I). .. : ; . V■■ : •:! l )

28.304-
15.258^
1.263

2L333:

80.000'
SO.OÓD
25.000 '
10.000

'Madrid. í v* ¡  ̂ ^
Cartagena.' /- 
Puerto de ¡Santa'Marááib 
Bilbáo. 1 .

'4.293 ‘- r 3.000 Valencia.; —
-9:471* : ■" . 3.000 Badajoz.
13.957 . 3.000 - Madrid.
27.798 3.000 Salamanca.
20.323 3.000 Madrid.
24.608 3.000 Zamora. ■
14.798 3.000 Zaragoza.

7.550 3.000 Badajoz.
2.084 3.000 Zaragoza.
4.741 .3.000 Valladolid.

26.828 3.000 Madrid.
14.278 3.000 , Idem.
2.468 3.000 Ideii. •

412 3.000 Algeciras,. ú
2:644 8.000 Madrid. : ‘ >

26;216 3.000 Jerez de la Fi^ontera.
10.313 3.000 Córdoba.
17.999 3.000' Cádiz. r

4.259 3 000 Badajoz. ’
11.877 M 3.000 Valencia.
27.157 3.000 Madñd*
26.058 3.000 Valencia. -

. En los sorteos verificados en este dia,éri la formáprevemda 
por real orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premió 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas dem ilitares.y patnór 
tas muertos en campaña, y los cincó"dé~12B.pesetas cad^ 
asignados á las doncellas aco^dáSéñhi' Éospiéiqy Od̂
Paz de esta capital, han resuTtiádó agráciadasías sígui^^^

Hüérfana[
Doña Josefa Arechaga, h ija 'deD . M artin , Miliciano nacional 

de Portugalete. \ . , . / ' ^
Doncellas. ó 1 ^

Aquilina Timotea Raimiinda L a c a l l e , Ilárraza de Agustín,» 
del Colegio de la Paz. - - /

Catalina de la Cruz de Juan , de id.

Bráulia Fernandez de Manuel, de id. . ¡
Vicenta Guerrero de B}as ,>de,id. ,
Luisa de San,Felipe de N.,;,del Hospicio. .

t ' r ' ♦ '
Prospecto del sorteo que se ha de célelrfir, en Madrid^ eV^din 6 ’ 

de Jam o i|e 1871. ‘ ' ‘
Constará de 10.000 billetes al precio de 250 peseit^vf ídír ■ \ 

vididos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose ASlé.O®}.  ̂
pesetas en 500 premios de la níanera sigu ien te: i . . ' h o ? 

Premios. P esetas;:'"^

1 •'••• 9 •*•••• ' ••» • de ' 500.000
4 de • 250.000

i 1 ............ . d e . . . . . . . . _____100.000
i . 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  d é : . . .  . ‘i ^  50.000
i . •> 1 d é . / : . . . . ......... '25.000 »
i i- 50   de 5.000............25a000' i

^423 . . . . . . . . . . . . v . ^  dé; 1.500. . . . . . V .  634:500; >
i . aproximaciones de 6.000 pesetas cada ' . ú 
¡ ' una para lós númerés antéH'ory-pos- •» j /

I - ‘i ^  terior al premiado con 5Ob;0@Ot . ' 12:000: ,
: < 2 idemde 4.250id. paráid* id^lal'preiniado - - .t

;  con 250.000.. . .  i . . . ;  X .úv .6 .f¡. : . . .  8^500»' l >
9 idern de 2.500 para los-nueVe números * > . i

- ■ ¡restantés de;lá décena del • que ob- . ' ;
 ̂tenga ebpremio m ay o r../. . .^ i / . . . .  ̂ 22/500 ' i

9 Ídem de 2.500 para los nueve núniieros . ao
' restantes de ¡ la decena dehque 'ób- 

tengaelprem io/s‘§ g i l i n d o . . . . . ; i . . . .  22i500,^ ?

500 r 1.875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con res
pecto a la s  aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior de los dos premios m ayores, que si sállese pre
miado el número 1 , su anterior es el número 10.000; y si fuese 
este el agraciado, el billete número i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, 
se sobreentiende 'que si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm, 45 y el segundo ál 9.996, se consideran ágráciados 

.respectivamente los nueve números restantes de la deceria del 
primero y los nueve de la decena del segundo; es decir,'desde 
el 41 al 50 y del 9991 al 10.000. ‘

El sorteo se efectuará en el local destiñado al efecto , con ' 
las solemnidades prescritas por la instruccibh del ramo. Y en 
la'propia forma se hará después un dóble sórtréó especial para ‘ 
adjudicar un premio'dé 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos''en campaña, y cihcó de á 125 entre ‘ 
las doricellás acogidas en e r  HospiCió y Colegio de la Paz. de 
esta capital. ' •

Estos actos serán públicos, y los concurrente^interesados - 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente;,^á ha- ' 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades qúé adviertan  ̂
en las operaciones de los sorteos. Al día’siguiente dé dfdclíuadóá í 
los sorteos se expondrá el resultado al público .por ñiédio ile  ̂
listas im presas; cuyas listas son los únicos documentos féhá- »̂ 
icienté's para acreditar los números premiados. ■

Los premios se pagarán en las Administraciónes donde ha- ' 
'yán sido ex;pendidos los billetes respectivos , con ̂ presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos'"'mediáñte'solicitud 
de los interesados. : ' i / > - ;*

" Madrid 23 de Mayo de 1871.'=siJorge Arellano. '■ • • ■ ' ; > : . í i-| n /;;; )j'»
D irec c ió n  de 1,a Caja g e n e rá i. d q  p a p ó s itó s . \  !

El dia 25 del actual, de diez d é 'la  máñaña á dos de l a ' 
tarde, satisfará está Caja general el pago de intereses pór car
reteras de Márzo'y AbriT, á cuyo efecto puédén présentárBe en 
dicho dia las cáfpetas señaladas'con los números-82 y 83.

Madrid 23 de Mayó de 1871.—EhDirectór géñei;aí, J. de E s- 
coriaza/  ̂ ■''

■ ■ ■ i ; ' , í;í .
J u n ta  de  la  D euda p ú b lic a . » /  i

Secretaria. ' ‘ . .
E n ,l .“ de Julio próximo vence un. semestre de intereses de 

la  Deuda consolidada, .de la del Tesoro, procedente del material 
de acciones de carreteras^ obras públicas y de las obligaciones 
del! Estado por ferro-carrilesir./ ó ,

En su consecuencia, y con el-fin de anticipar^lo posible, las, 
operaciones de reconocimientó y cancelación de; los cbppnes que 
se presenten al cobro, la Junta ha acordado quCídesde L® de. 
Junio próximo se admita en el Departamento de Emisión , Ne- 
güciado de reconocimiento, desde las o n c e , d o s  del dia ;en; 
los no feriados, los referidos cupones acompañados de una fac
tura expresiva; de su pormenor: debiendo advertir que con a rre 
glo á ¡o prevenido en órden de 28 de Julio.de 1870, estas carpe- 

' tas son trásmisibles por medio devendoso , si bien-, pa^a no en
torpecer el despacho del publico se continuará satisfaciendo su 
importe á la persona quedas presente m iéntras; no ^e hayan re
clamado por el que justifiqpe'^er .vpreséntador de, jos cupones; 
pue.s en este caso se exigirá, para, su, pago la/identidad de la  ̂
persona, ó se procederá a  ja  retención de la factura si la re
clamación emanase de mandato judicial. ¡ ‘ ^

Los cupones de Deuda éxterior que cqn..arregIo á la facultad.
• concedida por la ley de. 1.® de Agosto de 1851 se presenten al, 
cobro en estas oficinas lo serán con doblqs facturas.

/ Las acciones deicarreteras que se hallan sin cupones se pre-, 
i sentarán con triples facturas , de las cuales se devolverá;
, con el oportuno reoihí para que sirva de resguardo á sus due- 
 ̂ños m ién tras: se verifica el pago de los intereses del re'lerldo,
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sem estre, y se les eDtregaVárf'láá' áe’éiónés' dés¿ues de consig- 
nar á su respaldo dicho pago por medio de un cajetín, según
se practica con los créditos nominativos.

P a r a  editar entorpecimientos y regularizar este servicio,, 
sólo se admitirán las carpetas (jüé se hallen extendida^ en los * 
ejemplaresi impresos que se venden en ía portería . del:ediíioip 
que ocupan ias oíicinas de la Deudaj en las. qj;e está indicado,.el 
descuento^ del S por 100 que deherá hacerse, con arreglo v á ia l  
ley de ^9 de Junio de 1867.

Los diíeños de las inscripciones nominativas del 3 por 
consolidado y de los billetes del Tesoro los puedun present|ir 
igualmente con carpetas triplicada^ por el semestre corriente,,, 
haciendo, en ellas la baja dpi o por 100 con arreglo á la expre
sada l e y .  Gomprend.erán en caf.peta separada el semestre ^atra-iv 
sado que venció en 81 de Diciembre de l867 y los de 1868, 69 
y 70, haciéndose en ellos la baja del 5 por 100, y los demás 
semestres atrasados que no^ S f i .^ la n  Jsujetg^.. ^ .j r e f^ d a ^ ^ ^  
cuento se comprenderán d i i | |n ta ^ a rp 0 as m m blen ^  se
mestres atrasados. ■ M  fe •')

Las inscripciones in t® fe rm e s  ¿ ip a iti^ ' áSávj;^? del <cIeroi 
se presentarán precisameipe p ^  eI^obi^;de |‘§iis in ternes eii-i 
la Caja de la AdminisftacikL.em.Qn£íca-il laulpíQvitóa Jondéi' 
radique la capital de la diócesis, y los de las expedidas á favor 
de los estábleóimientos de Beneficencia, ínstruceion ptíblica y 
corporaciones civiles en equivalencia de la venta de, sus bienes 
se satisfarán también en la citada Caja económica de la pro
vincia donde se hubiese consignado su pago, excepto las co r
respondientes á los de Madrid, que se pagarán en la Tesorería 
de la Deuda.

Los cupones respectivos al semestre.corriente se compren
derán en una carpeta, y'los de semestres anteriores ó atrasados 
en otras,- con los detalles expresados; en el modelo que se halla 
expuesto también al público; advirtiéndo^ que los que tengan . 
cupones de obligaciones del Estado por ferro i carriles de á 6Ü y 
600 rs. podrán presentarlos en una misma carpeta, pero con ia 
debida separación. Se previene á los dueños de las carpetas de 
cupones cuyo importe sea. ó exceda rs., que ,¿il p< emen
tarlas para hacer efectivo su importe deberán unir al lado de 
la firma que eata-pipen al pié del resúmen que contienen dichas 
facturas en su úvUwa. plstna un sello de céntimos de peseta, 
el cual se. inutilizará precisamente por medio, de la rúbrica, 
todo con arregle al.párrafo sexto ,del art. 18 dei Teal decreto 
de IS de Setiembre, y 49 y b l  de la reaí instrucción, de :10 de 
Npviembre de 1361. Los presentadüres de documentps que no 
tengan cupones ó sus,cesionarios pondrán otro sello igual en 
la carpeta que exista en la Tesorería de la Deuda^al firmar el 
recibo del documente?, representativo .del ca.pital de: crédito y 
de los intereses devengados, y de ningún modo en el talón que 
se les entregue como resguardo. . :

Para facilitar las operaciones de pagó, se previene que no se 
a d m i t i r á n  carpetas de.cupones cuyo iiuporte exceda de 10.000 
escudos. . V ' ;

Oportunamente'SO*anuneiará al público el modo y forma 
en que habrá de verificarse el pago del importe de las carpe 
tas-resguardos que se devuelvan á los interesados.

Madrid ^3 de Mayo de 1871.= El Secretario, José María 
Maury.=V.® B."=E1 Director general Presidente, Heredia.

FíTl conformidad á lo qû e se previene en la ley de presur 
puestos' de 14 ,de A brif dé, 1866,, se /cqlebrará ei.d ia  30 dei 
actual, á las doce, de Iq, m añana, en él despacho4 qla; Prpsi-.i 
dencia la subasta de lá Deuda <del Tesoro procedente del m áteC 
rial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de S.710.353 pesetas 81 céntimos en esta 
forma:

2.705.145‘51 sobrante que resultó en la subasta anterior, y 
6.208‘33 dozava parte de la suma asignada para esta obli-

—---------------  gacion, que se aplicará en totalidad á la Deuda
2.710.353‘84; no preferente, goce ó no interés, mediante no 

' "■”!■' ^existir en circulación Deuda preferente; advir
tiéndose que á medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se aplicará la cantidad que les corresponda con arreglo á 
la le y ; en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan sólo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de 
ningún modo carpetas de presentación ,á liquidar de los crédi
tos convertibles en dicha clase de Deuda. 1

En el dia y hora señalados celebrará l a , Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán los pliegos; y después de clasiñ- , 
cadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada u n a , comenzará Iq admisión, prefiriendo, siempre las.de 
precios más bajos. En igualdad de precios, se dará la preferencia 
á las de menores cantidades; en la Intpligene-ia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones, 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a admi
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hubiese 
dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju
dicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sbvteo, á 
voluntad de do^ proponentes. . -

.En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la,adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen inlieresarse e^ ésta subas% lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.‘ En las dos horas anteriores á la señalada parala subasta 
se constituirán por los lieitadores en la Tesorería de la  Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en metálico 
ó su equivalente en papel del valor nominal de los créditos 
que sé comprometan á entregar.

Sé formalizarán tantos depósitos Cuantos sean los pliegoe 
que los lieitadores presenten.

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Detida, el nombre del proponehte y el número de la carta de 
pago á qué corresponda. y u

4.* Estos pliegos se entregarán por loe interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhi
biendo* la carta de pagó respectiva á cada pliego, en las cuales 
deberá constar la iutervéncion de la Gontaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la  Junta 
loénombres de los próponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pagó, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito; y on el caso dCTe- 
sultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cumplí-- 
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo 
de entregar á los lieitadores el precio de la adjudicación ; pero

a esta á su favor no verifique 
10 dias ántes del que se 

, y lambien el derecho

el interesado que después de he( 
la entrega de los valores of| 
fije para su pago pgaidprá df 
á la adjudicación.

Óon arreglo á Ic^tpíteveni^p -eíi l% tr^  órdeñ de 24 de Junio 
de 1857, se aaviertéiál^úblio^,.'. jS  ^

1.“ Que en tod|N ás^' p^Qp^icknéei ffú‘^esen ten  ha de 
sarse la série,’;bi]|4^Pfi6iódf4®ti4BdeiíyC0i?r''expresarse la serie, ;niTO^Pf-nioñi<p®i?ií^deiíyCOi?réi^tivo de inenor 

á mayor, é importg^é los, títid'o^ qu^lós proponentes se com
prometen á en tr^a r/én  la fd^iraialqúe-jap^we'del modelo que á 
continuación se insé^ta. , .

2.® Que todas estas^jiiópesicióncs dé extenderse preci
samente en las ha)ás..que con. ai^qgi4 ''^%l.ex modelo se
hallan de venta en la portería (^í|ediíicio que ocupan las ofici
nas de la Deuda.

3.  ̂ Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y i w  Q % ^ o  se adm i^iarnen p a g a .^ , la s  adjudicaciones

que s ^ ta g c ^ o tro s  títulos que^ aquellos fpie se detallen iáñ 'las 
re fe riá^  pa^psiciónes. También se hallaiÉn de venta em|á. ex- 

' p re sa ^ p o iS r ía  las factuia pbi||quapreci|§m ente han d^Jácmp- 
pqñar^]|)S ¿créditos que se prcsp%ten parsl&u am ortizai^ii pér 
Gfitoe(MeBeáa«Se las propoi^ionas que^se^JÉjíiitan en la ^basj+á,^ 
y en las cuales se estampara la numeración de las mismas por 
óMén córrélátivo dé méñóf á'^mayór.

Madrid 20 de Mayo de 1871. =  El Secretario, José María 
Maury.=^V.® B.^=E1 Director general, P residen te, Heredia.

Modelo.de propqsiciofi,
■í E l que suscribe se compromete á entregar cinco dias antes del 
que se fijeparáj su/pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e  pesetas en billetes del Tesoro de la
clase , cuyo pormenor se expresa á continuación, al cam-
Idío d e . . . . .  y  . . . .  por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende'el anuncio publica.do por la Junta para la subasta 
de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Importe.

Madrid 30 de Mayo dé 1871. .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que l a : subasta de créditos de la Deuda, 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho, 
de la Presidencia el 81 del presénte m e s , á las doce del dia.

', La cantidad .que hay disponible para la compra de estos eré-,, 
ditos es la de 1.103.2,44 pesetas 78 céntimos en esta forma

8o5.244‘78 sobrante que resultó en l a ' subasta ' áriterior, y
250.000 ' dozava parte do la  suma asignada para esta

; 1.10d.244‘78' . w*

Las personas -qn̂ ú deseen intéíásarse en la-^subastá de los ex
presados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas ̂  y se expresará en ellas la série, n u 
meración por orden correlativo de.menor á mayor, é importe de 
los títulos quedos proponentes se comprometen á entregar; en 
el concepto de que cada hoja sólo ha de contener una propo
sición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cénti
mos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en real órden de 14 de Setiem
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir préviamente un depósito del 1 por 100 en .metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominar de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que despues 
de hecha la adjudicación á  su favor no verifique la entrega de 
lós valores ofrecidos cinco días ántes del que se fije para su 
pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de laS que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de ¡que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquello^ que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia, señalado para la subasta, se constituirá 
en  ̂ sesión secreta y fijará el precio máximo á  que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad • 
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que acre
diten haberse constituido :elidepósito dequeseha;.hecho mé^to.

Acto continuo, y.despueade leidoípor el Secretario el anun
cio de la subasta,- se abrirá y leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el. precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguidalas proposiciónes; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm itién
dose las inferiores por el órden siguiente:

1.® Clasificadas las proposiciones" de menor á mayor, según 
el preciode cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las d e . precios más bajos. >

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades ; en la inteligencia de que para este efecto 
S é  considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.® Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de . la 
expresada cantidad, , se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.;

4.® Ló mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna preposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por TOO en metálico de su 
valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito.: ,

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el

Departamento de Emisión Teneduría del Grárí Libro, acompa
ñados de dobles facturas , y contendrán á su respaldo el si
guiente endosoí;i«|Ai la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,» , y la,ífecha y firma del proponente. 
Dichas factm*3P>se de venta en la portería del estable
cimiento ,;y...ep5e y p , se jq p d m  numeración de los créditos 
por órden correlativó demeiipr á mayor, no,admitiéndose otros 
que los designados en loq plipgpq de proposlcio^^

Madrid dé'Mayó' d e ‘'48747= El Secretario, José María
Maúry.=V'® B.®=ÉI Director general. Presidente, Heredia.

Moddo^^de proposición.
El qué suscribe se cóníproniete á entiE*egar cinco dias ántes 

del qué se'íije para su pago en lá Dirección general d é la  Deuda 
pública la cantidad d e : . — reales vellón nomiñáleb en los do
cumentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa

r'"<-á^oot^iúpaci^nj ^  cam bio. . . . . .  / ¿realps y   centavos
pór con sujelion á las cí>hdicionés qué comprende el anun
cio’publicado por la íajtntai'para la subasJba de esta clase de' 

â. , : ^
^ .

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

■ ,v' ... ... .. .

L ' . ■ .
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Madrid 31 de Mayo de? 4874.

La Junta -ha ycbrdádo que el 29 del ac tua l, á la una del día*» 
se verifique en el patio principal dél edlficio'que Ocupan sus ofi
cinas la quenia de los documentos dnffcsados en las mismas 
durante el mes de Febrero último por renovación, pago de dé
bitos y conversiones. -

Lo que se anuncia a l público mra'.su conocimi.ento.
Madrid 23 de Mayo de 4874.é = E ^ é 0rétafló,'José María Mau* 

B.®=E1 Director generSf',“Presidente , Heredia.

CoMaduría Geiíitraljde la Haóienda iJública.
En cumplimiento de lo dispúósto por la ^Dirección general 

del Tesoro púbiico en su drdeh; fecha 24 de Abril próximo pa
sado, JoS individuos de clases rpasivas que ;ti en en consignado el 
pago de:sus haberes y pensipnes en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública ;acreditarán su existencia- y . estado en esta 
Contaduría desde el día 26 al 30 del presente mes en la forma 
siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, dm lá 4úd conste el esta
d o , el punto donde habitan, y suscribiendo la declaración con
signada al pié de dicha certificación. '

Los Jefes superiores de Administración , Jefes de Adminis
tración, Diputados á Cortes, Senadores y Coroneles podrán jus- 
’tificar su existenciapor medio de pficio autorizado'por los mis
mos y dmgido á esta Opntadúríá,. en el que expresarán la cir- 

‘cunstarícia ,d  ̂ no percibin pira cantidad de los fondos generales, 
provinciales mi munieipalés más que la acrédítáda en la nómi
na de su clase.

Con arreglo á Lo prevenido en la circular de 5 de Julio 
de 4858, una vez entregadas las nóminas en Tesorería no será 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para su 
inclusión en ella, quedando para ser comprendidos y satisfe
chos de sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 23 de Mayo de 4874.=Antero de Oteyza. —3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 25 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 34 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 4.904 á 4.974.

Madrid 23 de Mayo de 4874.==>É1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 25 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre;,último, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm ero:438.

Madrid 23 de Mayo de 4874.^E1 Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado. , .

ÁDMOISTRACIQW P M VIWCIAL,

SeGCicn y Gabinete central de Correos.
Aprobada por réal órden de 48 de Febrero último la supre

sión dé las listas en que hasta el diá se h a  ;!án un ciado al pú
blico la correspondencia que se encuentra detenida endas Ad- 
.ministraciones de Correos, y debiendo regir esta disposición 
desde 4.® de Junio próximo, se previene al público que desde 
el referido dia no se hallarán 'expuestas las referidas; listas , á 
cuyo efecto se adoptan las disposiciones siguientes:
, 4 /  La reja de despacho se abrirá en todo tiempo y diaria- 

; mente á las ocho de la mañaiia, y se ce rra rá , en verano á lá 
postura del so l, y en invierno áúas cinco dé la tarde.

2.® E l público acudirá á dicha reja y pedirá á ios empleados 
establecidos en ella su correspondencia por el apellido por cuya 
prinaérá'létrá se haflárá*éhéíBfellláda. -

3.® El público, para- recibir su correspondencia, está en la 
obligación de exhibir cédula dé Vecindad, pasaporte si se trata

• de extranjero, y  á íá.ha de estos documentos se exigirá la ga- 
; rantía de persona conocida y de responsabilidad indudable.

4.® La correspondencia llegada por los eorreóá que han te
nido entrada en el mismo dia que se solicité por los interesa
dos no podrá entregarse sino una hora* despues de haberse 
abierto' el. despacho; de los apartados.

Lo que se participa al público para su d e b i d o ' conocimiento.
Madrid 23 de Mayo de 4874.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 

ratilla. —^

Administración económica de la provincia de Málaga.
I^or el presente-se cita y em.plaza áD oña María Cupés, y ^ i 

hubiese fallecido á sus h e r e d e r o s , '^  para que en el término de 30 
dias se presenten en esta Administración económica á satisfa
cer la cantidad de 7 pesetas 50 cénts. que están adeudando por 
el extinguido impuesto de herencias, mejoras y legados; aclvir- 
tiéndoles que tienen derechoú solicitar la condonación del /u 
por 400 del débito satisfaciendo en efectivo el 30 por 400 res-
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tan te, y  que de lo contratlo Mí parará el peipjiMcio sque; baya 
lugar. • !■ ... , j.- : .  ̂ .

Málaga 8 de Mayo de-1871.«=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

A f i C T i s t T R Á c i o N  m m i u u  r

'i , 'r Ayutíí^ de. Matfnd. ,
D. 'Manúél' María José de Galdo, Alcalde priríieí'o, Presidente 

del Ayan tarriien to pofalar ’dé esta M. H. *Vlfía.’ ' '
Hago saber que en cumplimiento de la ebh^ocatona hecha 

por el Excmo. Sr. Gobernador de la prov-inMa^en los Boletines 
del 15 y 18 del actual, en los días- 30 'y 31 del mismo y 1 y 
del próximo Junio tendrán lugar iah- elecciones parciales para 
cubrir las vacantes que resultan de dos Diputados provinciales 
en los Juzgado^' de Buena vista y Congreso de esta éapital por 
haber optado los qne fueron électos por el cargo de Senador 
el primero y  Diputado á Córteá el segundo.

En su conséCuencia^ y de conformidad con lo prescrito en 
el- art. 101 de la' icy éleótorál, hé̂ ' dispuesto la publicación' de l. 
presente para qhe ílegüC á conhcimidntO "de todos los electores 
correspondientes á;lOs-exprésadío'S distritos el sitio á donde de- 
l 3en concurrir'íiara-éjércépSU derecho,'

iUZG.AfíOVÁB 'feÚ EN A yiStÁ .— SEGUNDO •niSTRfTÓ. — BIL-'
BAO,.— sé verificará .en el callejón de 
San tfáréos/ifpum. Escuela.—Comprende los barrios de Bil
bao’,,¿5ai)alleró de Gracia, Helna y San Márcps .̂ , . , ’

' Ipdice de calles.< Arco de Santa María■,* derñúm . S9 al 39 y 
del W  al 3^; San Bartolomé, plaza de Bilbao ,■ costanilla de 
los Capuchinos , C lavelC aballero  dé Gracia,; In fantas, del 3 
al y del 8 al Jardines, San Jorge,; San Márcos, San Mi
guel , 'Pelayo V del 1 al 15 y del ^ al ; Peligros ; R eina, Sol
dado, de l'l al^25 y del % al ’

JUZGADO D e l  CGNGRESQ.r-^’pRiMEB msTRiTo.—ATOCHA.—- 
Un D i p u t a d o ^ elección se verificará en la  calle dé la Ala
meda, núm. 3, ,cuarto principál.—Comprende-, del barrio de' las 
Huertas la calle de Santa,Polonia y. la cont^'nilla de los Des
amparados, del núm. 1 a l  5 y d e l a l  6;- los .barrios del .G-óber-? 
nador, Atocha y Delicias; y dél bafíld 4® las Penuelás {aaron
das de Atocha y Valencia, el.pqséo de 'jÉmbajadore^ y la cáltó 
de Sebastian Elcand. * * ’/  J  ,

Indice de, calles. . Alameda,/Albcfí^^ de} d03 ál IB i'y  dél‘0  
al 110; ronda de A to'^a, San-‘Blas, CenicerQ, tcostañillá de l‘bs 
Desamparados, paseo Embajadores^’ Fúcar, Travesía dé'Fú
car, Gobernador,* Leohp^ ^ n  P ed ro , Santa,Polonia, Sebastian

• en lá
 , „ concluye

en el arroyo Abroñigal, lerminoidéVallecas./''^
' M a d r i d d e  Mayo de 1871.^Mani¡éUMaría Jbsé 'de .'&aIdo.

No habiendo tenido^efecto por falta de licitadores la subasta 
intentada'por^quinia yéz en^O  de Marzo último para arrendar 
él arbitrió de poíócar sillas ep los paseos públicos de esta corte, 
én cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
se anuncia nueva licitación para el SO de Junio próximo, á la 
una de la tarde, con la rebaja de 5.000 pesetas en el tipo de la 
última. ,

Los pliegos.de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría íh4,os.los dias laborables; de dope ácpátra  de la tárdé;.

MSdrid' W'ííe 'Vayó' de 187l,=*J4áé^D!cbhtáíy Blanco. ' V' ’
s.; • 7] T TT̂ " \ . . /'rfr, -
Por disposición del Excm^. Sr. Alcalde prinjcro popular de 

esta M. H. Villa, se sacan nuevamente.á pública subasta i 3  so/ 
lares propios de dicha Eterna. Gorppracion, sitos en el Campi
llo de Gilimon , y señalados con los números 4 , 3 , 4, 5, 11,
1^, 13, 14,15,18, 17;y 18, fijando el sábado 3 del próximo Ju 
nio para la de los-solares del 1 al 5. inclusive ; el siguiente lu
nes 5 para la de los números del 11 ál 15 , y el, martes 6 para 
los tres reStántes, ó sean los números 16,17 y 18, cuyos actos 
tendrán lúgár en estas Gasas OonsistoriaTes á* la una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su coñoeimiento; en in - 
teligeneiá que el pliegó de condiciones y planos se hallarán d,e 
inánifiesto en esta decretaría de'mi cargo, de once á dos de la 
tarde los dias no feriados.

Madrid ^3 de Mayo de 1871.=íJosé Dicenta y Blanco.

PR O V lD E N eiA S JUDICIALES.

Juzgados de ^primera instancia.
A l m e r í a .

D. Sebastian Carrasco y Calvent6j Juez de prime'ra Instancia de est-a 
ciudad,y.,su pailido-&G. '

,9pc:,.él. r̂e .̂éAÍe cito,ll.anjo.y.emplazp';á Manuel de Soria Puertas, na
tural y  yecíaP'd^  ̂ ciudad, contra qqién en dicho, mi Juzgado se si-

fue’cau'sa cM^h^l de oficio por .atribuírsele e! delito ae aesacaio á la 
utorídad, sé presénte eu la" éáfcel pública de está cabeza, de

partido en el térmihú^du nueve dias á resporider á’los cargos qué íe r e 
sultan en dicha cliü^apqúe si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo 
apercibimiento de que no presentándose en.dicha ítérminó se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán, en los estra
dos, parándole el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Y para que no p^éda alegar ignorahciá-sef^m^ el d*^senté en Al
mería a l^ d e  Mayo d ar4 871.=:pSebástiau Carrasco =i=Por mandado de 
S S , Roiiendo Abad, ¿ [ , 3 i  ̂ ; i ' ‘

- -Alora. ' ' ■
D. Erntho'Mirahdá Gddoyj Jüez"detpHmerá^inSte"w ésta Yilla y ; 

su partido. ^  í '  ̂ ^
■ Por el pnesente cito^dlamo y  emplazo á Juau'; Rniz López, natural y 
vecino de Molinejo, soltero¿ de 4 8 años de eda i, para que en el término 1 

, de JO diaSíCompafe^a en este Juzgado á'contestar.los cargos que le re- ( 
sultán en causa sobre éstafas en la cobranza de contribuciones de .Almo- j 
tría or, «1 %oan. apercibido que délo contrario-

dato, BenitoCaserméiro:
Miranda 6odoy.=^Pdé sû  cban-

Iftilbáo.
El Licenciado D. Toribió San;Z,"Juez de primera instancia del partido! 

de está villa de Bilbao. ■ ' ^
Por el;presente edibtb hagb'sahér que á Solicitud de io s  señóres tes

tamenta ríós de Doña María Nicolasá de Letona y Beteluri, vécÍD8é'que 
fuó de esta villa; y qüe falleció etí da; misma bajo la disposición de última i 
voluntad de 4 4 de Abril de 4 864, he acordado que pará que dichos a l - ; 
baceas puedan terminar definitivamente con el desempeño de su cargo' 
se haga saber á todos los que sepreyeien  eon derecho para reclamar lo I 
que estimep ju sto d e la  expresada >sta'mentaría se presenten á deducir 1 
sus reclamacipñes ante los referidos testamentajios ó por ante este Tri
bunal y Escribanía dfel actuario en competenté forma dentro del término 
de 30 dias, que se contarán desde el siguiente al en que se publique este 
edictoeñfia CkcBtA'de! MADRínvpreviniéndcse que áJeSque no lo hicie
ren en;eh'pt«zo señalado les parará el perjuicio que haya, lugar.

Drúo Bilbao á 4 5? de Mayo de 4 874 .=Toribio Sanz.=Por mandado 
. de S. S .,, Pedro de Goicoechea. * X—863

 ̂ .Casj^i^era. ■ - r ’í.
Por el presen,te, se cita ,y llama, á ,Diego ,d  ̂

micillo y  señas son desconocidos, pajfá qué en el términb pej S^ .̂d ŝ, a 
coota r  dfcsd e que ̂ ste a nuncio se púbii^ue én la G acéta pE MADitp; sé
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apercibido qup en otro.case le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cástueran 15 de .Mayqdp 1874 =Aotonip ,María: Subiítán.== 
Ppr órd;en de S. S., Jerónimo Quesgi â , ; ‘

; íC- ,-íK. . -Cólmeilái^^Tiej^i '
D. José tarrasco, JueZ'4e primera instanciá'^de está villa y

partido; . -• '
- Pori el presenté se cita'á Francisco Sánchez, designado como cabóíse- 

gun do del! regimiento- infantería de Cantabria de guárniqloni en Mafdrtd;. 
á cuyo cuerpo no ha resultado peitenecer, y cuyo paraderíOrse lig^ora, 
para que en el término de 4 0 días se. presente en este: Juzgado y Escri-: 
banía del infrascrito á prestar 1̂  ̂declaración que le está acordáda'; t een 
bm én ja causa criminal que' sé' sjgué contra Manuel Menéndez , Cúesta,, 
áíiás Ghuíga, por hurto de un réVolver en ocasión dé hafilárseqí prqce.- 
sádo'eh la bo iega llamada deManila, sita en el barrio de Tetúan; tér' 
mino de Charaartin, el diá 7 dé Febrero último. * ' 1 ’

Dadéen Colmenar Viejo á 4 4 de Mayo de 4 871.=José Alvarez'Car- 
rasco.^Pormandado.de S. :S.', Qárlos López Navarro.

lllacirid.—Hospiíal.
En virtud dé.providencia del Sr. Juez interinO|de primérá insCaúciá 

dél distrito del Hospital de esta capital, refrendaclá ’del que suscrmé, sé 
vende en pública subasta uña heredad titulada de-San Patricio, sitUHda 
en lá proviñciá de valencia, baronía de- Sollana, páñidó dé Trullás, qué 
ocupa una!superfiGle? 4e fi89 haneg^das, equivalentes á 4.89ñ áreas,c 4'5 
centiáareas 17 décímétrcísy. 96 centímetros de las. que 529";son.Marrozal 
Cufii\^do, conteniendo una casa dentro con todas, las depen#npiasrne-^ 
cpsafias para el arre[i,datarío, valuada en 95.000 pesetas, ó .se^n’380.000 
reates,'a rebajar cargas'; su renta aiiual ál '5 por 4 0Ó, 4;75'() peseía| , ¿ 
sean d9.000 rs. Y para su remate,, que. tendrá lugar en la audléúcía 
dé ‘S; B., sita en el Palácío'de-Jüstíciá, éi-ébutrantú delas'Sálésas'heales,
Sé ha señalado el día 20 de Júhió próxitfió' Vehídéro, á la Una'de su lar», 
de; ádvirtienaose que para'tomar parte en la Subasta es necesario con^ 
signar en podef del actuario 5.000 pesetas, y que los autos que;4a mo- 
tivan estarán 40 manifiesto en la Escribanía cátada el día del remate.
. Madrid 20 de Mayo de 4 »74 .=E l Escribano, Licenciado Bruno On- 
ti veros.. >  ̂ . X—864'

A virtud de autos ejecutivos promovidos por D. Mariano Quintana 
con D. Domingo Legari eta en,el Juzgado dq primera instancia del dís- 
tritb del Hospital de esta^víllá y Evchbámadéí ihff̂ aí-c de
pesetas , .se sacan á la vebtá en pública licitación unos'‘muebles tasád'ós 
en 2*700 rs ., qiie se hallad eñ él almacén de la calle de Hórtalézal UÚ̂  
meros 9 y 4’4, propio* del Legarreta,? donde podrán vqrtos Jas persoaaé 
que deseen interarse en la subasta que tendrá lugar élldiá^-délcbeir:*- 
riente, y hora dedas dos.de su t ,̂.dp,.^qn la sala audlenciai|e dloho^duz- 
gade,„Sito ep él piso principal4erpalac|o. de Justicia,^,j(|¿^oqy^^ de 
las Salesas. .

Madi id 4 7 de Mayo de 4 874d=Et Escííban'o, Afftotiió Máí*GOS, '
' -  ■ ‘  ̂ ‘ . - ’ X-^8'64 7

‘ *Poî  él bffeséhté y'en víHud’d'é pirovidencia del Sr. Juhzí dé^pfímé'fá 
instutíCiáderdistriíode lá^nClusade esta - capital, se antíñCiá lá'Vehtá- eú 
pública subéstaítieUnaeasáJMtaada* en-^esta corte y  su calle' de Santa 
María, núm. 3‘moderno ,̂ 7<iantiguo, :manzana- 238, iásada^ en>29i683Vpe>* 
setas, a rebajar cargas? El remate tendrá:Jugar, el dia 4 4 .de Junio pró- ! 
ximio, y hora de la una,, en este Juzgado, sito un el piso principal del 
Palacio de Justicia.

Y se/advierte que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
tasación.

Madrid 22 de Mayo de 4 871.=E l Escribano, Luis Escubar. X —862 
Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-

Francisca González Pascual, sobre que se declajñé%1Síéfeá^''^fé^avd#lds ¡ 
hrenés-dejados ál fafiécimiento"dÉM(»tto9d^#tíS"klMaF# Doña’Fran- í: 
cisca González Pascual, cuya defunción ocurrió'en esta córte en 26 de 
Marzo último, á fin de que las personas que se qrean con derecho’ á he
redar á dicha señora se presienten en, este Juzgado y E>críbanía en el 
término de 80 dias á deducir el derecho de que se crean asistidos. ¿ 

Madrid 22 de Mayo de 4871.=E1 Escribanp, Domingo V-'zquéz‘y I
n.  : ■ V X — 860'Mon.

CORTES.
. , . CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celei)rada el día £3 de Mayo de. iS l i .
P restoencia bel Srv Ólózagá,

.Abiéría á las dos', dijó
E l.S r,\S ori?ií: No hay número para abrir la sesión. - 
E l Sr. J P r e s íd e i i t e :  En el edificio hay bastante.

, Leída el acta de la sesión an terio r, dijo ♦ ;
El Sr. SorM Í:.T riste espectácníp presentó ayer la Cámara. 

Ayer hubo aquí no se sabé qué./Se presentó una proposicipn; 
su Autor trató de apoyarla; no pudoí hacerlo por el estado, en 
que la Cámara se/hallaba; hubo una cosa que se llama; vota
ción , y así consta del ac ta ; pero la verdad es que no? h-ubo vo
tación verdadera.,^ ;í , : ; r

"El Sr. P r e s i d e n t e :  Eso no es del acta: po puede. V. S. 
entrarjen la discusión4p ayer. - ^
 ̂ Él Sr. íS o r i i í : Él acta es la narración. exacta de lo¡que pasó. 
Aquí n o  puede haber yotacion ; y eso. que consta en el acta no 
es cierto, pues en medio deda gran ; confusión supone la m.esa 
qqef pasó lo que no pasó. Por eso reclamo contra el acta^:

El Sr. P r e s i d e n t e :  Tengo que decir al^.Qpngreso que eu 
el acta no se consigna nada que sea contrario a Í  reglamentó. 
Los que faltan á él no tienen , derecho á •que sa consigne -m 
fa lta ; ni los que han provocádo el,tunaulto pueden acusar á. Iqs 
deníás. ¿ Qms; tullerit Graocos de seditione qumrente^ ? .

El Sr. S ÍQ m í: S. S .. ha inanifestadov que en ,]Ed acta no se 
consigna nada que sea eantrarío.al reglamento. Yo noí^he ata* 
cado el acta poé eso, sincrporqúe ae qqnsignan. hechos qne no 
pasaron,.Ppr lo demás,, la mayoría ha usadp de esas armas de 
Jos graqós á que ha aludido ¡S. S., y np tiene derecho á uparlas, 
porque tiene ja fuei^zade la votación, ..

El Sr. M u « q [u í z: Y o debo’ advertir que pe^un el regjapiento, 
no se puede tra tar hoy de la proposición ideí Sr. Hecerrai /

E l Sr. P r e s i d e n t e : V. S. no tiene derecho á señalarlo  qpe 
ha de trataréé. - . ' ¡ . ' / ; . .

E l Sr. l i i |iE ^ « iz :  Le tengq para, que se .lqa el .¿rt. 1Q9 del 
reglanaento, y para reclamar que se cumpla.\

Se leyó, y decia así: , . ,
«Art. í 09, Las Cortes decidirán también si han de, pasar á 

las secciones y ha dé informar sobre, ellas una comisión; ó s i se 
han de discutir sin este t r á m i t e . , . - . *

E l Sr. l i n z n i i i f : Np habiendo’,decidido las Cortes,(que la 
proposición deiSr.,BééerEappase .á las .séccjpnes,,procede ahora^..

Él Sr. P r e s i d e n t e :  Sj S. np tiene derecho áf.señalar Ja ór- 
den del dia.,Si quiere censurar á la pqesa, prqse^te una propo

sición. '  ̂ ‘ •! 'V‘' ’ ■■■ : .' ,
El Sr. Múajiqiaíz:,Tengo derecho'para decir.....:
El Sr. P r e s i d e n t e :  Llamo á S. S. al orden ,'por* prim era 

vez.

.- JEI Sr. l f i i z | |n i z  :. Repito, cuestión de obser-
vanciá..... * "''

El P re sjid ¡en fe : .Y le llamo por segunda.
Él Sr. Conde de . iP a l ia re s :  Ayer tomé la pálabra para pe

dir varios»documentos respecto á los,férro-carriies de Galicia 
y  Asturias, y se me atribuye én er'ÉitFa,cto qúe iba á tratar 
de los dqja.s Pt’ovincias Vascongadas. No es de estos, sino de 
los. de Gáircia,.de los que voy á tratar.

El Sr.'J^resid€!inte:.Opp^^^ el Extracto. En el acta no 
hay esa equivocación.'/

El Sr. .O ^ens^: Ruego^l Sr. Pres'idente mb permita luego 
apoyarqnq las ropo.sipibúqs que estáii sobre la^mesa.

, Sin,..^ás’4 i,scúsiqh sé r aprobó el acta en ,votación nominal 
por 95 votos contra 6Q éri. Ia,;fóri4á siguiente.
. , Señores que dijeron si: , . ‘ .... ’ . ,

' l^ rra tges .—Martínez (R.'*Cándido)¿—Palau.-r-Adan.r-M arti- 
ri&z rerez.—Morales Diá'z.-^-^Avila.'-^Sainz de' Rozas.—Riverai— 
Sagastá (D. Práxéd0s)'.---Pasarón y Lástra.—López Dominguez.— 
Poveda.—̂ Carnacho.— Agramonte. Gallego Díaz. — Barrene-
cheav—Angulo (D. Luis) --BuetíO.^Romero Girón.—Sanz (Don 
Ben i to)! -T- Sdr râ n o. ̂ L1 ano y PérsB^Romero Róbled o.-4Beran - 
gér.^Téjada.-^Baláguer —̂ T!aladTÍd.!^Bañon (D. Francisco).—̂
A róstegUi:— Herrando'. -^Ságasta' (D. Pedro).—Martes (D. Cris- 
tino).-^M'orertG Nieto,---Mosquera.-^Palacios.-^Marqués de Sar- 
doalV-^Póréz Zamórai—La Ordéri.-wMontePoúeEspinosa.-Mata.- 
García (D. Cástor>.-^Aeuñai+^Martinez Varga&.>-^Bermudez.— 
Saulate.---Gullon.—Alareoñ LuSau.i—̂ Cruzada YMlaamiL—Cap- 
depon;—Piñol.—Péris y'Vadero..-^Rogep.—Massieu.^Rpdriguez 
(D.- Vénáuóio)!^La Puentei-^ Gtarridoi('U. Joa^uiñ).—Reig.—Be
cerra. -—Fernandez Muñoz! ̂  Oarbó; €amarena,7-“ Zabalza.— 
AJóñsó Colmenares. Silveia; 4-iRuizíGóméz!^^ Ramos Calde
rón. Abaseal.-^Vidal y Lopezi - r  Peñuelas. *— Laffitte.—¿ Mu- 
ñiz.— Terrdró;-^Lasala;—--Rivero^fD. Níc©lás).^Gasset.— León, y  
CástiHó.—Maíuqúor.-^Valera.>^Patxot‘-^Albar€4 a.—Herrera.— 
Fabra.—Soto. — Cándan. —Bhelly. — Fernandez Blanco.—San
cho.—̂ Ulloa.—Ayala.—Pereda (D. Patricio).—Goll y  M pneasi;^ 
Brú.-^Sr. Presidente. . :

Totál,’95." ' •*
Señores que dijeron 7m: *' .

 ̂ Barrió y Mier.f—Moraytíf.>^onde de Maceda.—Izquierdo.—
T ü tá u .^ E  strada • Yilla verd'e.i4^Pereda.“ . Ri spa Per pin á.-^San- 
chez Ruano.—BatanérO .^L^liáU i^O rtizde Zárate.—Varona.— 
Vináder.-^CáMMa.^-i-Efidudén^Coirde/ de  ̂Canga Argüelles.— 
Serrano MágTifÍá!^'Rodí?iguefe ©arlá.:^Gonde -de Pallares,—Sa- 
1 inas.-^L ápízbárú^Fautooi;-4-iOa¡ístroíí^añudOí—Estéban: Oo^
1 lantésI^Mó^MIóíRqd rigUez,T^Bi^f úímbii^Besv-^lri bas.-^Roy o. > 
Sanz y López.—Yidul y Lilobat^a.^i^choa.^-Nocedal (D. Cán- 
dido):-^Páseuah*HiS!orní.^ Garchitorena. Musoles. —̂ :Nocedal
(D. Ráinónj.^Saíi'Chez 4eh CaímpOi—Múzquiz.^CGoni-^Figue- 
ras.—Molinero.—Campo-Franco.—Dalmau—Conde de Orgaz^— 
•Conde de Roche.r- Orense. -^jForasté -r— PrunedíajrTi Rezusta.— 
Sureda;í~Cóhtrepa^írT^Gastelar.“r  Gómez. (Df..Ani|ino)í — AJcí- 
bar:—Sicars.v^F'eruaiidez (0.; Fernando). . •

Tdtai\-60r •  ̂ '
Sé anunció qué el Sr. Ríveró'optaba pordl distrito de Ecija. 
Quedaron sobre lá mesa la comunicación del Gobierno rela

tiva á la del Sr. Duque d é la  Victoria prestándose á jurar á 
S. M. el Rey, y el acta del juramento verificado eii casa del se
ñor Duque.

Se leyó una proposición del Sr.. Orense, cuya lectura fué au
torizada por las secciones en su reunión del dia 19 del actual, 
sobre lá abolición de la peña de muerte, quintas, estanco del 
tábacG; loterías y  papel sellado.

Él Sr. O re n s e :  En 1869 rae tome la libertad: dC'presentar 
varios: proyectos-de reformá!en consonancia cón lo que había
mos predicado y ofrecido al .pueblo, ,Yo pensaba qne adopiando 
poco á pocO' las reformas más convenientes-, al fin de la legis- 
Jatu.ra/.estaría, todo hecho: Se tomaron^ en consideración aque- 
1-losrproyectos,- perO{UO;-se han. Jle^Ado á nabo. A hora he pedido 
nota dé ellos, y dos he cpndepsado,AP una proposición para que 
el,pueblo-vea que por nuestra parte.cumpíim os las piomesas 
-hechas. - - ■  ̂ t '  ̂ . /  =•

Hay una reforma que yo iro/propuse,: tomaroA en ella la 
iniciativa los progresistas; y creyendo nosotros que siendo ellos 
mayoría la aprobarían, estuvimos callados; pero con esa refor
ma ha sucedido como con .codas. Aludo á la abolición de la 
.pena, de muerte, abolición pedida por el Sr. Moya. Los antiguos 
creian que dos muertos pasaban un rio llamado Leteo , que ha
cia olvidar toda la vida an terio r; pues ese rio le están, pasando 
los progresistas cada lunes y cada martes. En P o rtu g a l, seño
res,, la pena de muerte está abolida hace algunos años.: sin em
bargo, nosotros todavía estamos en ei atraso que mpestran los 
hechos.  ̂ .

Hay otra reforma, y es la.abolición de quintas.y m atrícu
las de mar, reforma que yo propuse! Se^tpinó en consideración, 
pasó á las secciones , se nombró laAomisipn , .dió su dictamen, 
pero-no se discutió; y p ro cu rán d o lo  averiguar Jas causas de 
estie fenómeno, se me 4 ijo queiñierta persona influyente , que 
ya ha m uerto , n̂ o creía conveniente descontentar al ejército.

Señores i el; fiind-amento prinoipalyde la popularidad del 
partido republicano es el clamor que levanta contra las quintas. 

Estas son una injusticia flagrante;.y po sólo son una in jus
ticia, s ino ,que.destruyen Las^pequeñas fortunas y los cortos ca- 
pitalesí Yô  conozco,personAS que está en la miseria por causa 
de las quintas. ¿Pues y los.abpsos que se cometen en Jos sor
teos? Él pobre que ,ve que por/una,ley se le quitan sus liijos y 

. se da lugar á picardías, perjuioms y coacciones, ¿qué ha de pen
sar de nosotros? ;. - . .

Propuse también que se, reservase la niayoría de los empleos 
para los que hubiesen.servido/ea.elejército. Los. republicanos 
no somos enemigos del ejército, y queremos que se premie á 
los buenos servidores. Asi es queden mi vida he dado un voto 
negativo á úttA íe^oBhf^ Éór eso yo voté la elección por 
distritos, creyeó'dp quejnéíoraríam os de situación. Hay muchos 
destinos que pódrján dé^empéñkr los rétirados cóñ ün pequeño 
aum ento: por, eso én 6§' propuse lo que consta en esa proposi
ción como una.pruebá.dé nüestra simpatía'por él ejército. Y, 
señores, los rétSrá'dós4e Giieíra y Marina 1mporta)n'al año 100 
millones de reales, cuya mayor parte sé'podnan redúcir por la 
medida que propóhgó;. i V ' .
j . Otra de la8;reJórmas:es/eldeses,tanoo del tabaco. Los demó- 

• cretas l9¡ pusieron entre.sus principios económicos: han venido 
al poder,y el tá)iaco sighe.estancado;.Recuerdo también que el. 
Sp. Figperpla desde la ppósieíqn pronunció un.dipc.urso m agní
fico contra el monopolíp, y.á).ófí^trar en el Ministerio el mono- 

1 polio, continuó. Otro tanto puedo decir de .la escuela economista. 
. Hay, señores, que. reducir iosrdeiitos de contrabando, porque la 
sociedad no puede considerar delito lo que en pasando un rio 
ya; dójá de serlo.- Eh desestanco' del tabac© Aumentaria el trabajo 
y ia industria del país y  dejaria libres muchos edificios que 
pudiera venderse para ir amortizarid® c@n :^us productos la 

ydéudápública.,, , . í' . ’
L a otra reforma que. pedí el . año- pasado fuá que s e . decla

rase enteramente libre el establecimiento de Bancos agrícolas^ 
Se me dice que ya lo  es ; pero yo quiero que las..cosas no se de- 

1, jen  sobreentendidas, sino que sCí digan expresam enteporque
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hasta ahora no téiagó nóticia de que se haya éáahlecido nirigun
Banco. .

Viene otra re fó m a después, y  es la de, las lo terías, qué ex
citan al pueblo á Jugar y fóihentan la holganza. El Gobierno 
dice «no habrá juegos,» y luego viene él misirió y establece un 
juego que absorbe todas las, pequeñas economías del pueblo. Se-' 
ñores, los to ro s, las loterías, el monopolio del tabaco y otras 
cosas de q,ue hoy. no quiero ócuparmé ,; denigran y  envilecen 
este püebló, y iiosotros debemos levantarnós contra ellas y pe
dir su abolición á las Qórtes y al Gobierno. ^

Señores, se dice que el Gobierno debe cuidar de que se ad
m inistre recta y pronta ju s tic ia , y sin embargo tenemos una 
contribución én forrna de papel sellado; y si él particular tiene 
alguna fortuna, lé imponen otra llamada de hipotécas.

Veia yo que las carreteras en España nunca se acababan. 
Hace ¿O años que se empezó la de J.átlva i  Alooy, y todavía no 
está concluida. Entre tanto se han concluido en América ferro
carriles que unen el Atlántico con el Pacífico. Si por fortuna se 
haces una carretera, se invierte un capital doble. Yo, pues, 
quiero que las empezadas se concluyan , y se hagan todas las 
que faltan. En las Provincias Vascongadas recuerdo que había 
pocos caminos cuando yo era jóven; hoy todas están cruzadas 
de caminos; ved ahí los beneficios de la descentralización.

Otra reforma es qüe se permitan los coim  redondos y no 
haya parcelas, para lo cual se deben declarar libres las permu
tas, cosa que no cuesta nada y es muy conveniente.

Cuando*se estableció la ley hipotecaria se dijo que era ne
cesaria para,el crédito agrícola; pero en España el crédito agrí
cola no se ha fundado todavía; y al contrario, se grava á esa 
propiedad pobre por medio del consumo que quiere establecer 
el Sr. Ministro de Hacienda. Por eso he pedido la supresión de 
los deréchos de hipotecas, para favorecer de algún modo ese 
crédito que con la contribución no puede desarrollarse.

Estas son las reformas que comprende mi proposición. El 
pueblo verá que las proponemos, y que si no las llevamos á 
cabo es porque no tenemos para ello los medios que tiene la 
mayoría. Los pueblos, señores, desconfían mucho de los hom
bres políticos: nos miran como unos perdidos: creen, que la po
lítica no es más que un objeto de medro personal. Este es el 
efecto de ios desengaños. : '

No continúo apoytndo esta proposición, porque creo haber 
dicho lo bastante; y* estoy moralmente cansado de ocuparme 
un dia y otro sin fruto en estas cuesiiones.

El Sr. iS oriií: Tiene razón el Sr. Orense al manifestar que 
la  comisión de abolición de pena de muerte nada ha hecho. Yo 
fui individuo de aquella comisión, y sucedió que mi buen 
amigo el Sr. Moya, aquel mismo que décia «Espartero Jefe del 
Estado, cualquiera que sea la  forma de Gobierno,» presentó 
esa preposición, que todos aquí aceptamos; se nombró la co
misión , á  la cual pertenecían el Sr. Moncasi y el Sr. Romero 
■Girón, ■ , . ‘  ̂ ^

Yo me hallaba retraido de esa comisión por un acuerdo de 
la minoría republicana; peró hubo en la comisión em pate, opi
nando tres por Ja abolición de la pena de muerte, y tres por que 
esta continuara; y entóneos yo, con acuerdo de mis compañeros, 
acudí á la comisión; pero el Gobierno usó dp Ips n)jedios que 
siempre tiene en su mano, y resultó que ya ía comisión no se 
volvió á reunir. Por,tanto,,yo*haciendo.uspdel derechq quem e 
da el reglapianto, reproduzcp'e^.proposición. ,.

E l Sr. P r e s M e n ie :  S. fe. podrá reprodúciHaén sq dia.por 
medio de otra, porque .no hfistp; que lo h ^ a  de palabra.

Puesta á votación ia proposición del Sr. Orense, no fué to 
mada en consideración por 107 votos contra 34, en la forma si
guiente:

Señores que dijeron no :
Ferratges.—Ríos y Portilla.—Barrio y Mier.—Serrano Do- 

minguez.—Sagasta (D. Práxedes).—Sagasta (D. Pedro).—Beran- 
ger.—Marqués de Sardoal.—Camacho.—Moreno Benitez.—Sainz 
de Rozas.—Moncasi,—Rojo Arias.—Rivera.—Nuñez de Arce.— 
Abellan.—Peñuelas.— Balaguer.— Navarro y Ochoteco.—Mar
qués de Camarena.— Henao y  Muñoz.— González (D. Venan
cio).—León y Castillo.—Gúllon.—Adán y  Castillejo.—-Bueno.— 
Gómez Aróstegui.—Martínez(D. Cándido).— Poveda.—Tejada.-^ 
López Guijarro.— Rodríguez (D. Gabriel).— Damato.— Alvarez 
Taladrid.—Montero Rios (D. Eugenio).—Rivero.— Montesino.— 
Herrero.—Escoriaza.—Angulo (0. Luis).—Piñol.—Romero Ro
bledo.—Perez Zamora.—Muñoz Vargas.—Ulloa (D. Juan).—Ga- 
rijo.—Mata^—Acuña.— Cruzada Villaamil.— Alarcon Lujan 
Pálau.—rGarrido (D. Joaquín). — Ibarrola.— Palacios.-i^ Brú.— 
Alcalá Zamora.—Merelles.—Elduayen.—Miranda.—Bañon (Don 
Franciseo)i—M uñiz.—Curiel y Castro.—Burell.—Orozco.—Man- 
s i.-C andau .—Pereda (D. Patricio).—Delgado.—Coll y Mon
casi.—Anglada.—Lafñtte.—P atx o i—Pasarony Lastra.—Reig.— 
A bascal—Fernandez Muñoz.—Sancho.—M erchan.-Zabalza.— 
Alonso Colmenares.—Rivero Cidraque.—Ruiz Gómez.—Monte
ro Rios (D. José).—Vidal y López.—Silvela.—Alvarez Bugallal.— 
Fabié.—Gasset y  Artíme.—Conde de Agramonte.—Bermudez.— 
Gomis.—SauJate.—Muñoz Herrera.—Avila Ruano.—Herrera.— 
Gamazo.—Shell y .— Gómez Villaboá.—Fernandez Blanco.—Ro
dríguez (D. Vicente).—Capdepon.—Vicens.—Maluquer.—Llano 
y Pérsi.—Martínez Perez.—Soriano Piasent.—Sr. Presidente.

Total, 107.
Señores que dijeron no:
Moiáyta. — Sañudo. ^  Rispa Perpiñá. — Somoza. — Garrido 

(D. Fernando).— Gcon. — Trelles. — Diaz Quintero.—González 
Chermá.—Escudar.—Pérez Garchitorená.—Sorni.—Prefumo.— 
Fantoni. Pérez de Guzman.—Moreno Rodríguez.—Salinas.— 
Lápizburú.-Castro.—Serrano Magriñá.—Tutau.—Lostau.—Gu
tiérrez Agüera.-M olinero.—Figueras.—Pascual y Casas.—Cas- 
telar.—Orense.—Forasté.—Bes y H ediger.-P runeda.—Sánchez 
Ruano.—Gómez (D. Aniano).^Moralps Diaz.

Total,34.
E l Sr. P r e s id e n t e : A yer se presentó é»  la mesa un voto 

de censura á la Presidencia., Yo hubiera deseado darle lectura 
inmediatam ente; péro el reglamento dispone que tengan prefe
rencia las proposiciopes de no há lugar á deliberar. Ahora se 
ya á leer, y por tanto no, puedo..continuar én este sitio. (Se le- 
m n tó  S. S. y ocupó la silla prestd!eh^al el Sr, Albareda.)

Se leyó la siguiente ! . ;
Proposición del Sr, Nocedal (ü. Ramón), ^

-Pedimos al Congreso se sirva déclárat^ qtie ha visto con dis-: 
gustó la conducta del Sr. Presidente permitiendo la lee tura de 
una proposición que no podía leerse, y ne‘ga;ttdo á un iSliputádo' 
el derecho qué todos tienen de hacer leer uri artículo del regla-' 
mentó en cualquier estado de la discusión.í=Raíuon Nocedal.— 
E l Marqués de Sofraga.=Oándido‘ N ocedal.^El Conde de Gr- , 
gaz.?»=Joaquin María Múzquíz.=íLuis Echeverría.==Róyo y Sai-i 
vador.» • - ■

El Sr. T ic e p r e s I d e i i t é  (Albareda): El Sr. Nocedal (Don 
Ramón) tiene la palabra para apoyar la proposición.

El Sr.m o e é d a l  ( D. Ramón ): He presentado con pena y 
asombro eetaprqposicion. Lo que me causa pena y asombro, ya 
comprenderéis que es el espectáculo' dé la sesión de ayer: 
nace de otra cáusa. Aquí se ha dicho que los que defendemos 
ciertas ideas estamos coaligádos con la cosa dura: se
ha dicho también que lo estamos con los doctrinarios, y esto és

muy duro tam^bíen ; pero lo sólíré tbdo doloroso es que quieran 
CÓállgárseT ¿fdñ'mósótrós; cónspiráudo A ñúestro m f iñ , los 
prógresi$taé.,, 'lbs : individuos de la. mayoriá , los defénsores de 
D. Amadeoj' Mirad si es grande nuéstra desdicha.

La escena de ayér ndrpuilo mpnos de sórpréndernós á.todos, 
Comprendo que si en la Presidencia hubiese'estado el Sn Her^ 
rera, se hubiera tenido d u re ^  con las oposiciones para que no 
se dijera que era S. S. parcial cón los qüe le votaron. -  

Lo que no comprendo es la corfduétá del Sr. Presidenté. 
Aquí el Sr. Orense, el Sr. S o rn í,.e l|S r. Gcon, el Sr. Canga- 
Argüelles, estuvieron dando, razones que. nq .fueron y
que á serlo hubieran convencido á S. S. ; pero no se oyeron,, y  
se faltó al reglamento. Señores, no sé á, dónde vais á parar." 
¿Queréis ahogar la voz de las minorias? ¿ Es qué creeis que en 
los periódicos , en los cafés y en todas partes rio se os va á de
cir lo que queréis evitar qué se diga aqüí^ ¿Oreéis que no sa*-[ 
ben todos que lo que qüereis cori este gólpe de fuerza es qué no 
sé discutan la proposición del Sr. Casieláry la del Sr. Meneridéz 
de Luarca? Pues eso es sabido, y se dirá en los periódicos y en 
todas partes lo que aquí pretendéis impedir.

Dice mi proposición: (La leyó,) El derecho del Sr. Elduayen 
está consignado en el art. 104 del reglamento, que da él dere
cho de pedir la lectura dp un documento. És verdad que hay 
otro , el 43 , que no permite interrum pir; pero cuando el señor 
Eiduayeñ pidió la lectura del art, t i l  no habia empezado á 
hablar el Sr. Becerra, Si se hubiera íeido, como pedia el señor 
Elduayen, el art. 111, no se habría podido continuar en la pro- 
posición del Sr. Becerra. ELart. 111 dcl regiamenlo d ice:

«Toda proposición sobre reforma ó adición del reglamento 
seguirá los trám ites dé una proposición de ley, y deberá ser 
votada én la forma y por el mismo número de Diputados que 
está.»’ . ^

Ahora b ien : la proposición del fer. Becerra dice: (La lepó.) 
¿Qué es esto sino modificar el reglamento? Pues esto no se 
puede hacer sino por los trámites marcados en el art. 111. Era, 
pues, antireglamentaria la conducta del Sr; Presidente.

El art. 54 dice que el Presidérité pásara á las se.cciqnes las 
proposiciones de ley. Es así que seguri el art¿ 111 las proposi- 
cionfes que modifiquen el regiamentp deben seguir los trámites 
de las de ley, luego debió ir la del Sr...Becerra á las^ sec
ciones. V",:

Pero aquí se trataba dé dar/Uri golpe, dp fuerza. Yá lo habiá 
dicho el Sr. Ministro de la Gobernápion; ya tuyo el valor de 
decir ayer que ios excesos de la libertad se curaban con la-li
bertad misma; pero que esto era cuando todos estaban dentro 
de la  legalidad; • • p ^

E l Sr. Ministro de la C ló l i é r t t a c ié i i : És clá|ro.
E l Sr. M o c e d a l (D. Rám on): ¿ Cómo que es élaro, Sr. Mi

nistro? ¿Pues S. S f  no sostenia-lo contraipo desde la oposición 
y desde el retraimiento, y se'süblevó contra una legalidad, y 
por esa sublevación está sentado ahí? El Sr. Sagasta, el tribu
no de otra época, se. levanta el otra .dia; djce que los pueblos 
están carisados de elecciones, y las a p lá ^  :.fe.fe., que.ha defen
dido la libertad de im pren ta, consiepíté que se pueblen las cár
celes de periodistas. Oye que se le ihabla rile la partida de lá 
Porra, que asésiná impunemente áíciudadános pacíficos; sabe 
que esa partida sitia dos ó tres noches una cása y asesina un 
inocente, y se.levanta S. S. y dice: «esa partida es un mitq^ 
lo  qúe és peor; quiere deCirribs que es el pátRatiériio' esgÍLñol 
que protesta con,tralóis fUO pá^i^Kítaa.;.  ̂ ' I

|Y  todavía ayer mismo_§. S ., el socialismo en
las columnas de La s f  Teváhl&na á amenazar á los que
sostenian las ideas que en otro tiempó S. S. há sostenido. S. S. 
ha tenido alguna yez el valor de am etrallar á los que al grito 
de libertad protestaban como S. S. protestó en otro tiempo con
tra el poder existente.

El Sr: V ic e jp r e s id e u te  (Albareda): Dejo á la considera
ción de V. S. determinar si está dentro de la proposición.

El Sr. lü o c e i la l  (D. Ram ón): Va V. S. a verio: p u es 'co n ’ 
ésta frescura dél Sr. Ministro, se léyánta S. S. ayér y nos dice: 
«¿Qué ha ocurrido? Nada de particü lár; qué hay quién quiere 
enmendar la Gonstitucion, y se trata de prever érm ódó de en
mendarla. Hoy vamos sólo á tratar de sqspqnder lo que hay en
tre manos hasta que el reglamento se haya enmendado.»

Pues, señores, esto no es nada: se trata de suspender una 
cosa que es ley; se trata  de que por una proposición incidental 
se suspenda el reglamento, que es ley.

Decia el Sr. Figueras que el Sr. Sagasta habia dado pruebas 
de ser grande Abogado. De lo que ha dado pruebas es de ser 
grande hoinbre político, que ha visto claro que por el sufragio 
úniversal no podrá estar ahí mucho tiempo; pero dé Abogado 
no ha dado prueba, ninguna , pues cree buenamente que una 
ley se puede suspender por una proposición incidental.

A este paso, y siempre sin que suceda nada dé particular, 
se pueden ir suspendiendo, ó mejor d icho, aboliendo todos los ■ 
derechos individuales y tedas las garanlíás constitucionales.

Dice el Sr. Ministro dé la Gobernación: después de todo, 
¿qué vamos á hacer? Dar^iriayores garantías á las cosas funda
mentales.^ ¿Y en qué se apoyan esas cosas fundamentales? ¿No 
nos habéis aturdido los oídos diciendo que de la discusión í 
brota la luz? ¿No habéis deátruidd otros Gobiernos precisa
mente porque decían que no debiáú discutirse las cosas funda
mentales? ¿Es que os habéis venido coa nosotros? Pues dejad’ 
de llamaros progresistas. ‘

Decia el Sr. Sagasta: después de todo rio hay Constitución 
más fácilmente' reformable. Será en otras Cortes; pero en estac 
se nos ahogará lá voz, como se nos ha ahogádo rió permitién
donos ni aun pronunciar la pálabrá cériio si tuvié-
rais la conciencia dé que en España no hay más que Un extrán- 
jero por excelencia. ^ ' í

Pero se quejaba el Sr. Ministro de la Gobernaéion de que la 
minoría ahogaba lá voz de la mayóriía: Algo hay dé verdad en 
esto; y es que á pesar de que nádiu oia ál Sr. Becerra, y á pesar 
del artículo del reglamento que manda íevaritar lá sésíon cuan
do la confusión llegué ai extremo, se píoeédió á la votación sin 
qüe nadie oyese á los oradores, ni áuli loé taquígrafos; pero esto 
demuestra la razón de mi proposición. <

Pero, señores, ¿quién ahoga aquí la voz? Vósótros presentáis * 
una proposición para que se nos tape la boca; protestamos; el- 
griterío impide que se nos Oiga, y en medio.del griterío la mesa' 
hace qúe se vote la proposición. ' * .

Y Meri, señores de la mayoría: cuarido no tengamos'ótro re-; 
medio, teriemos el derecho siquiera d e  protestar, y bien poco; 
hacemos si no hacemos más.  ̂  ̂ . i <

• 'Voy á d irigir un ruego al Gobierno d é la  Nación. Si queréis 
dar un golpe de Estado, arinque para eso yo creo que nó* tenéis i 
talla bastante, dadlo leal y francamente; pero no vengaib aquí- 
á*prómover turriultos,' pues nosotros, á pésar de riúéstro ódio^ 
a l parlámentarisrno, sentimos este espeCtáculó porque rebaja él! 
carácter español: y tengo que repetiros úna' cósa , y eé qúe po
déis haéérnos callar; pero nosotros os ipapedlremos háéer, y ; 
pasareis la vida sin hacer riada, como no vengáis á echarnos d e ; 
aquí Con úna manga de granaderos; -   ̂ •

'Señores, ya se ha dicho eri otraOcasión pól* úrio qúe ha sido 
Ministro: cuando no basta la legalidad, cuando se abusa dé ia  
fuerza, no hay más que uria defensa: los pedios Se los hom
bres horirados. ■ ‘ "

He concluido.

El Sr;¡ ® éeeíri*a: Cuándo el Sr. Elduayen pidió ia lectura 
del art. 111 del reglamento, yo habia ya empezado á hablar. 
Cumple á mi-léáltád hacer ésta rectificación. ’ l '

El Sr. Ministro de la O o lie n ia c io B i: Habia pensado con
testar al Sr. Nocedal defendiendo á la Presidencia; pero como 
S. S. en vez de atacar á lá Presidencia, según parece que se 
proponía, ha atacado al Hi^^istro de la Gobernación, y el Minis
tro de la Goberriácioíi no tiene "por Conveniente n i cree nece
sario defenderse, sólo diré una cosa^

El argumento del Sr. Nocedal es.este: «El. Ministro de la 
Gobernación ha tériido bastárifó' serebidáripárá décir y hacer 
tales y  talos cosas; luego la'Cámara debe^^daf üti ' ô.to, de cen
sura al Sr. Presidente:» Ante argumento! de esaffaerza yo no 
necesito decir nada. ;

E l Sr: I^ Q c e d a l (D. Ramón) : Sr.. Presidente, ruego á V. S.
que explique á la mayoría  i n

El Sr. f ’íc e i^ r e i i i f le n te  (Albareda): Diríjase <V. S. á la 
Cámára> •'

El Sr. ]%"ocedal (D. Ram ón): Debo rectificar uh ; errór del 
Sr. Ministro de la Gobernacionv Dice S. S. que le he atacado en 
vez de atacar á la Presidencia. Debo' recordar que ayer el único 
que defendió la proposición del Sr. Becerra fué:él Ministro de la 
Gobernación. Yo, para demostrar que esa prpposicion no debía 
'haberse leído, tenia que contestar á los argumen,ítos que el señor 
Ministro de la Gobernación habia presentado. ,

Yo, por lo demás, he dado razones y leído artículos del re
glamento en apoyo de la proposición. Es muy cómodo decir que 
no Se tiéne por éorivenierite contestar porque no hay nécesidad. 
Si S: S. lo hubiera hecho siempré así, él país, en la duda de si 
S. S. ténia ó no razones buénas^qué alegar, nq tendría tan mal 
concepto como tiene hoy del Sr. Miriistro de la'Gobernación;

Puesta á votación la proposición, quedó,désechada por 151 
votos contra 94 en la formá sigúicpte :' ' ■ ' • c ‘

Señores que dijeron no: ' ' .
. Ferratges.—Rios y Portilla.r—,Serrano Qqmin'guez.—Sagasta 

(D. Práxedes)'.— Beranger.— López Ayaia.— UMoá (D. Augus
to).—Moret.—Ibarrola.—Romero Eobl,edo.—Müñiz.—Abascql.— 
Soto':—Marqués dé-fearidóal.--Adan y  Gástillejó^^Rozasi-^Hojo 
Arias.—BóbílÍp.~PatXot.---Lafñtte.—Damato.--Vaíbüeria.—Ba- 
laguér.—Barrenechea.—Herrero:*—Ruiz Capdepon.—A v i Ja Rua- 
110.—Angulo (D. Luis).--Saipz dé; Rozas.--^Moreno Benitez.— 
Martiriez Perez.—Andrés Moreno,— Gómez Aróstegui.— Cres- 
pó.—Bañon (D. Joaquin).—Moriaiés, Díaz.—Mansi.—Anglada.— 
Cáfrasco.—Topete.— Orozco.— Ródriguez Sedarie.— AbeJJan.— 
Herrando. — Navarro y Gchoteco.— Romero (Jirón.— Montero 
Rios (D. Eugenio).—Rivera.—Buréll.-^N uet.^M aluquer.—̂ Pé
rez Zaniorá.-~ Mata.;-^Monteró ‘ (3uijeí*^i—Mártoá (D. Enj-^ 
que).—Muñoz Vai‘gas^-^Miráridá.-^Rqbíedo Checá:^Cq^ dé 
Agramonte:—Lafuerité.---Rodriguez (D.Gabriél)5^ A cúñá.^Lo- 
Péz Guijarro.—Marqués d e . ()ám |rena.—Montésirio.—Róger.-- 
Liario y Pérsi.—López fioriiinguez.—Poveda.—Arigulp (D. San
tiago).—Camacho.—Moreno’Nieto.—Sarichó.—Rps.—-Candan.— 
Alvarez Taladrid.—Rodríguez (D, Vicente).^M ártjúéz (D. Cán^ 
dido). — Escoriaza. — Curiel y Castro. Tejada. — Merelo. 
Palacios.—Gamazo.“̂ Garrido (D. Joaquin).—(jarijo.—Muñoz dé 
Sepúlveda.r—Moreno Benitez.—Gallego Diaz.-r-La Grden.—Al- 
caráz.—Mpya.-rPalau.—Prieto.-rBereda ( D. Patricio).—Mere- 
lles.-^Peñuelas..-7~Alcalá Zam ora,^García ( D. ,C astor).—Lo- 
ring.—yiceíj^."—Atareen Lujan.—(jrasset y . Arfime..—León y

y Móncasi.—Delgado.—Sánz/y Gor'reá.—Cardenal.—Merchan.- 
Bueno.—^Reig.— Zabalza. — Alonso Colmenares. — Dé Blas.— 
Montero Rios (D. José).—Sagasta (D. Pedro).—Vidal López.— 
González Zorrilla.—Lasala.—Ruiz Gornez.—Piñol.— Gomis.— 
Henao y Muñoz.—Gullon.—^Gonzalez (D. Venancio).—Terrero.— 
García Gómez.—Rivero.—Péris y Valero.—Pasaron y Lastra.— 
Fernandez Muñoz.—Duran.—Alonso Martínez.—Nuñez de A r- 
ce.—Muñoz Herrera.—Gómez Villaboa.—Fernandez Blanco.— 
López (D. Cayo).—Shelly.—Arias.— Zabalburu. — Villavieen- 
ció.—Valera.—Sr. Presidente.

T otal, 151.
Señores que dijeron sí:
Rezuslá.—Gaceta.—Garrido (D. Fernando).*—Gcon.—Pereda 

(D. José María).—Mantilla.—Gutiérrez Agüera.—Sánchez Rua
no.— Gtal.—Varona.— Diaz Quintero.— Mrizquiz. — Fantoni.— 
Benito Aceña.—Figueras.—Sorní.—Caramés.—Marqués de So-* 
fraga — Rodríguez Castro. — Mélgarejo. — Somoza. — Conde de 
Maceda.— Vinader. — Salinas.— Lapizburú.— Castro y Solís.— 
Sañudo. —Prefumo.—Llauder,—Gornéz (D. Valentín).—Batane
ro.—Esteban Collantes.—Conde de Toreno.—Grtiz de Zárate.— 
Conde de. Pallares.—Jove.—Ródenas.—Quint Zaforteza.—Eche
verría.—Moreno Rodríguez.—Perez "de Guzman.—Pí y Mar- 
gall.—Lostau.—González Chermá*-Bes y Hediger.—Rispa y 
Perpiñá.—Sicars,—Iribas.—Dalmau.—Sanzy López.—Trelles.— 
Royo.—Vidal de Llobatera.—Gchoa.—Nocedal (D. Cárididoj.— 
Conde de Roche.—San Simón.—Sánchez dél Campo.—Grense.— 
García López.—Mendoza C ortina.-M arqués de la Vega de Ar- 
mijo.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Barca.—Suarez In- 
clan.—Nocedal (D. Ramón).—Hernández (D. Fernando Felipe).- 
Cond0 de Canga-Argüelles.—Val 1.—Castellví.—Abarzuza.—Ser
rano Magriñá.—Sánchez Yago. -7 Molinero. — Vierna. — Haza
ñas.—Toro y Moya.—Hérnandez y Rodríguéz.—Estrada Villa- 
verde.—Menendez de Luarca',—Marq ués de pairipÓ-Ffanco.— 
Alcíbar.—Castelar.—Tutau.— Forasté. — Prupeda* — Sureda.— 
Musoles,—Conde de Grgaz.—Contreras.—Gómez. (D. Ariiano).— 
Perez Garchitorena.—Pascual y Casas.-r-Eseujdier.

 ̂ Total, 94.  ̂ v-
E l Sr. A lia rx u K a : Suplico, al Sr. Minisú’o>de Hacienda que 

se sirva traer cuanto antes á las Cortés un estado de los billetes 
del Tesoro que ha emitido, y de laclase de valores que ha admi
tido en pago.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá,, en ;cono(ÚDPiieftto dél Sr. Mi
nistro la pregunta de S. S.

Señores, hay varias proposiciones sobre la  mesa: algunas de 
ellas están duplicadas,* y será preciso que sus autores se pongan 
de acuerdo para que sólo se discuta uria, dejando de darse cuenta 
de otra igual.  ̂ ■

Entre las muchas que hay presen tadas, hay uria,¿i^úé debo te
ner prefqrencia^i porqqe tr^ta rite SI tf ó no pasar á las seccio
nes lá proposición del Sr. Becerra; pero Yo .rj^ego i  los autores 
de ella que consideren que estq nq puede ya discutirse, porque 
el Congreso ha decidido que se discuta inmediatamente; y esto 

' ló' há recoriocidó el Sr. Figueras implícitamente ' al. presentar 
una proposición de no há luger á,deliber,ár* Si lá proposición 
Aú^ie^pljde pásei' á las secciones, en vez de presentarse'esta 
.proposición sq hubiera pedido un turno en contra del dicta
men. El Sr. Vicepresidente qué oéupaba dignamente eéte sitial 
lo comprendió así; y como ya había empezado la discusión, se
ñaló l a ‘prOposicion como orden del díá.' ' ’ -
' ; He ereido de mi deber dar eístáá riXpiicácioríes, y 'tóé alegra
ría que los Sres. Dipütadós las jeii con triaran conformes con el 
reglamento. * : . .

E L Sr. S lo riií: Señores,, la proposición que he tenido la 
honra de presentar tiene por ^objeto que lá del Sr. Becerra pase 
á las secciones. El Sr. Presidenté entiende. que ésto eátá,pre
juzgado por haberse discutido ayer una de no h á  lugar á  deli-
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berar; pero yo ño.fíntieM© : ei; Eegiáii^ein en el supuesto
de que Ja proposición se hubiera* apoyado,; y de que se hubiera 

.tomado en consideracion:(Gdsas que yo no - sé que háyah suce-i 
dido,y auii lo dudo, y  eonmigd lo dudan dos Secreteiosjque no o 
han fírmado el acta)jfliuh seria tiempo de decidir si:débia;d uo  
pasar á Jas secciones. Es cierto que se desechó la proposición , 
de no ha lügai? áídeliberar^ es^o no quiere decir más sihor; 
que el G on^esá no quiso desechar inmediatahiénte la  del se-? 
ñor Beeerraé Ruego, pues, al Sr.; Fresidénte que me eonoedá la 
palabrapara apoyar mi proposición. . ^ f ^

El Sr. P r e s i f l e i i t e : rEl Sr. t o n í  estáis 
á fin de que no pueda quedar la  menor duda/^c que laimesa 
tiene el mayor afan en cum plir el reglabaento^ se va á hacer 
Ja pregunta de si la proposición del Sr. Becerra se discutirá. 
inmediatamente. r

E l Sr. » i a a 5 Q o in te i f o :  Pido que sea el art. 109 del re 
glamento.

El Sr. IH o ce ila l (Di Cándido): Pido que se lean ,también 
el 107 y el 108. .

El Sr. S e c r e t a r i o  (Ríos y Portilla): Voy á leer .también 
el 106. (Se ie p ro tt ortiC'ttloa 106,107, 108 ty iO^ del regla- 
méntOi) y  ' . ' .

El Sr. D ta z  Q u i n t e r o : Sr, P residente, 'durante Ja última 
votación nominal de ayer, y cuando S* S. no ̂ ocupaba ese asien
to, pedí yo que se leyera el art. 109, y el Sr. Presidente que 
ocupaba ese asiento me dijo, que se leeriá cuando concluyera 
la votación.  ̂  ̂ i í ,

Sin embargo ,'esto no se h izo ; no se preguntó si la proposi
ción del Sr, Becerra pasarla á las secciones^, y ein-embargo la 
señaló pra la órden del dia. Yo en esto encuentro una infrac
ción del reglamento; pero si S. S. va á mandar que se haga la 
pregunta, mo digo más.

El Sr. P r é s i i i e n t e : Se va á  hacer Ja pregunta, Sr. Diaz 
Quintero, aun cuando la mesa lo considera ya inútil.

Hecha la pregunta de si la proposición se* discutirla inme
diatam ente; y habiendo pedido algunos Sres. Diputados que la 
votación fuera nom inal, se verificó a s í , resultando que se dis- 
eutiria ,sip pasar á  las secciones por 140 votos contra 
esta forma:->J :• ::

Señores que dijeron si: r  ̂  ̂ . *
Perratges.—Ríos y Portilla.-~Se|*rano Donrdqguéz^— Berán- 

ger.—Ulloa (D. Augusto).—Sagasta (D. Pi*áxe4cs).“~Marqués de 
Sardoal. — Salnz de Rozas.-^Muñiz.'*^^Pátáúi -^  López Doilíin- 
guez.—Abascai: — Lafuente. — Rdhledo Checa.— Alcalá Zam o
ra.—Rojo Arias.—Roifiero y Robledo.—Angulo (D. Luis).-^Al- 
varez Taladrid^—Laffítte.^Callefo Diaz.—Villavicencio.—Mar
qués de Camarena;—Barrenechea.— Morales Diáz.—Palacios.ri- 
Rodríguez (D. Vicente).—Roger.— Muñoz Vargas.*^ Miranda.-r- 
Moreno Benitezí—Mtíntero R[os (D. Eugenio). — Adán y C asti- 
ilfijp*—Perez' Zanáora.'^^Angladaw—© o A  róstegui. ̂  Mansi.-4- 
Bañon (R,. Joa4uin);'^RuizCapdepon.—Soto.—Orozeo.—Carras^ 
co.^A bellan:—^Báñon (D. Frahcisco),—̂ Lopéz (D. Cayo).—íBû - 
rell.—Romero Girón.— Herrando.— Garijó’.—Delgado.—Navarro y Oehoteco.—Vidal y  Lopez.-r^Nuetr.—Maluquer. — Bálaguer.— 
Rivera.—Moya.—Mata.—Ulloa (D. Juan).—Conde dé Agrámen
te.—Acuña.—Sancho.—Martínez Perez.—González (D. Venan
cio)*—Montero de Espinosa.—Poveda. — Montesino. — Gama- 
cho.—Bru.—Alarcóu l!:iujan.— Rivero Cidraque. — Candan.— 
López Guijarro.—Martos (D. Enrique).—Curiel y Castro.—Llano 
y Pér.si;—Tejada.—Sanz y Gorrea.—^La Orden.—- Damato.— 
Valerá (D. José María).—Mosquera.—Alcaráz.—Avila Ruano.— 
Muñoz de Sepúlveda.—Garrido (D. Joaquín).—Duran.—Andrés 
Moreno.—García (D. Cástor).—Ros.—Angulo (D. Santiago).—- 
ReÍg.^Sqgastá (D. Pedró).—Loring:—De Blas.-^Cruzadá Villa- 
á iñ iL ^ y ié é ñ s .^  y Cástillo;—Merelles.Vi^Sorla-
po Plasent.—García Gómez.—Herrero.—Martínez. (Dr Gándi- 
ao).—Péris y Valero.—Montero Ríos (D. José).—Vale/a* (Don 
Juan).—Piñol.—Massieu.—Cardenal.—González Zorrilla,—Bue
no.—Zabalza.— Alonso Colmenares. — Rozas. — Maldonado.— 
Ruiz Gómez.—Terrero,— Saavedra.— Ródrigíiez Seoane --B e
cerra.— Merchan.—  Gótnis.— Patxot.— GuMon.— Rivero.—Fer
nandez y Muñoz.—Saulate.—Gamazo.—Pereda (D. Patricio).— 
Henao y Muñoz.—Pasaron y Lastra.—^Muñoz Herrera. — N u- 
ñez de Ároe. — Albareda. — Valbuena; — Shelly.— Labra. — 
Arias.'—Sr. Presidente.
' Total,140.

Señores que dijeron n o :
Moray ta.—Barrio y Mier.—Sánchez Ruano.—Conde de Can

ga Argüelles.— Somoza.— Echeverría.— Perez de Guzmán.— 
Marqués de Sofraga.—Pereda (D. José María).—O eon.-R ezus- 
ta.—Diaz Quintero.—Varona.-—Múzquiz. — Fantoni.—González 
Chermá.—Garrido (D. Fernando).—É’es y Hediger.—Pasqual y 
Casas.—Sánchez’ Yago.—CarámeS. LL Sánchez Freire. — Rodri- 
guez Castró.—Estrada ViliáveMe.—Conde' de Pállares;—Men 
doza Cortina.—Ochoa.—Nocedal (D. Ramoh‘)i^Salinas.^L apiz- 
burú. •— Prefumo. — Escuder. — García ' López. — Sañudo.—Fa - 
bié.—Sicars.—Gómez (D. Valentín).—Batanero.— Esteban Co- 
llántes.-C onde de Toreno.—Ródenas.—Jove y  Heyiaí.—Llau- 
der.—Melgarejo.—Castro y Solís.—Serrano MagHñá.—Moreno 
Rodriguez.—Sórní,—Peréz Garchitorena.—Gútierréz Agüera.— 
Lostau.—Rispay Perpiñá.—Marqués de San ta Cruz de A guirre.— 
Dalmau.— Val|.— Trelles.— Sánchez del Campo. — Molinero.— 
Elduáyen,— Estrada ( D. L u is). — Silvela. — Cánovas dél Cas
til lo — Quiroga..— Alvarez Bugallál.-^ Toro y Moya.— Cdnde de 
Maceda.“-^Marqués de la Vega de Armijo.—Bafea.— Süáréz In- 
clátt.— Otal.— Fernandez ( D. Fernando Felipe).— Quint Zafor- 
teza;— Ñócedál ( D. Cándido).— Cástellvi.— Benito Ácéñá.—Of- 
tiz de Zarate.— Vidal dé Llobaterá.— Vierna.— Hazañas.-^ Her
nández Ródriguez. — Marqués de Campo-Franco. - ^  Alcíbar.— 
San Símoñ.— Conde de Orgaz.— Conde de. Roche.— Gas telar.— 
Figtierás.---- Forasté.— Pruneda. — Carballo. — Romero Ortiz.— 
R íos Rosas.--U n ceta.--Suredá.— Menendez de Luárca.— Con- 
trerás.— Gómez ( D. A niano). — Orense.— Anciolá., — Sanz Ló
pez.—Royo.—Vidal y Carlá. * "

Total, d;Ó2. " '
El Sr. O cU o a  (D. Cruz): Pido que sé lea el art. 19 del re

glamento. (Se Zei/ó.)
E l Sr. X te e p r e is id ie n te  (Herrera): Este asqnto no puede 

tratarse ahora, y. pp pu?do, dar á V. S. la,palabra.
V Se han presentado varias proposiciones incidentales, y s,e 
va á dar cuenta de ellas, empezando por lo. que va á  leer ej se
ñor Secretario, que parpcp4abe tener preferencia. .

Se leyó la  siguiente . í
Proposieion del S k  Ortiz de Zárate»

«Vistá la gravedád:de lá ‘proposición que se discute, pedimos 
al Cóngresó sé sirva ácoMár que no se declarár'á e í punto sufi
ciente mente discútido hasta que hablen todos los Sres. Diputad- 
dos que* pidan lá palabra sobre él.»

■ Palacio del Congreso, Mayo de 1871.—Ramón Ortiz de 
Zárate.=¿Joaquin Macia Múzquiz:—Frártcisco Diaz Quintero:== 
Fernando Garridp.«=Francíseo Rispa Ferpiñá.=¿El Cónde de 
0rgaz*=R. Igñáéio de Varona.» - ;

El Sr. O rtlas cié Z á i r a te : Sres. Diputados, llevo yá m u- 
éhos.añps en ésté mismo banco y en este miérno puesto;,he 

-preseneiádo cosas muy rá^^ y escenas mtiy éspeciáles; he yisto 
mucha pasión politiéa, mucho ruido, mucho desórdeni mÚcha

injusticia ; pero nó?;he visto nunca lo que está pasando hace dos 
diaSi. Desde |os;( primeros tiempos del sistema; parlamentario 
hasta ahora no ha: habido seguramente dos ó tres sesiones 
como las que hemos visto ayer y hoy. .

El Sr. l^ ie e p rc i^ id e n tte  (Herrera) : Sr. Diputado, ¿le pa- ; 
rece áiS. Sí que?vá.en camino de defender sú proposición?. ¿Le 
parece á  S. S* que el medió: de conojüir con todo eso es hacer ,
que la discusión no se termine nunca? ;

El Sr.TOrtiaB.de *5árale.^Sr,^, Pres yo quiero acatar
ísiempre todas las Autoridades,- sean ó no legítimas, y: no he de
dejar de acatar la de la mesá.;.i.: : ;

' E l Sr. V 4icepi:eíiiflie«le (Herrera): Que eS;legítima. ¡
El Sr. d r t i x  d e  SKarate: Tan legítima la encuentro, que 

la he dado mi humilde voto. Pero debo sincerarme del cargo 
qué S. S*. me hace, porqúe yo quiero traer á estas discusiones, 
léjos del calor y de losr tumultos que hemos presenciado estps 
dias, el frió, el hielo, e l juicio ; que necesitan los legisladores. 
Se trata, señores, de tapar la boca de las oposiciones: se. quejan 
estas de que se quiere ponerles un candado; y cuando.se tiene 
la muestra de ese candado en la proposición de reforma del 
reglamento, se les quiere poner otro candado más duro, peor 
limado: ¿qué extraño es qué Jas oposiciones se rebelen contra 
esto? Todos los dias se ¡suscitan aquí cuestiones reglamenta
rias; todos los dias se presentan votos de censura á la mesa, de 
cuya condüctaáe quejan el Sr. Múzquiz, y el Sr. Canga-Argue
lles, y el Sr. Diaz Quintero, y el Sr. Echeverría, y no sé cuán- 
tos otros. -A, v- -.'■■■ ■ ■ • ' ^

¿No es, pues, natural que se oiga á todo el mundo para res-? 
tablecer Ja calma? ¿No era preferible á tener estas cuestiones 
que aquí hemos tenido, que nos hubiéramos acordado de nues
tros compañeros que gimen en las cárceles, y, que 'se hubieran 
reunido las secciones para que se nombraran los individuos que 
hábian de informar sobre los suplicatorios relativos á esos Di
putados? .

Aquí se da poca importancia á estas cuestiones reglamenta
rias, y yo les doy m ucha; les- doy tanta como á  las mismas 
cuestiones constitucionales, porque de nada sirve que la  Cons
titución consigne ciertos derechos si luego el reglamento los 
hace ilusoriósw ¿Qué importa que la Constitución consigne la 
iniciativa del Diputado, si en e l reglamento se exige Juego que 
las proposiciones que aquí se presenten no puedan discutirse si 
no las autorizan todas las secciones, y en cada una de ellas las 
ñuéve décimas partes de sus individuos?

• Es indudable que esto no puede ser, y es indudable también 
que no hay nada posible si cada uno de nosotros, mayoría y 
mindría, quieren llegar al límite de sus derechos. Si la mayoría 
quiere impedirnos hablar de ciertas y determinadas cuestio
nes , el deseo dé tratarlas se apodera fie todo el mundo; y para 
impedir que ese acuerdo se tom e, se exageran también los de
rechos dé la minoría, y las discusiones se imposibilitan.

Léjós, púés, dé impedir que áe hable, Jo que debemos haceF 
es Ip’qué'yo pifapÓngO', oit á todo el líiundo: tan luego eomó 
eéto sieá’cuérdé, el afari de hablar cesará; el reglamento des- 
píiés fié oírnos á todos;* probablemente nó sé reformará en ese 
punto relativo á la iniciativa del Diputado, y eíi lugar de per- • 
dér el tiempo como' se pierde muchas veces, le podremos em-í 
plear en cosas más útiles. •

Y, señores, ¡qué autoridad tienen para proponer esta refor
ma del reglam ento, y para oponerse a lo que yo pido, los que 
han estado pidiendo siempre la  discusión amplísima! El regla
mento de la Cámara es la Constitución del Congreso......

El Sr. V i c e p r e s i f l e n t e  ( H errera): Yo siento interrum 
pir á V. S . , Sr. Diputado; pero S. S. ha presentado una propo
sición de forma, y entra en-el fondo de la del Sr. Becerra.

' E l S r J < ^ l l ¿ a e  Sh Presidente, yo voy á demos-
tráf"^uéfiÍ^'HaJf#^uliaM rshú y Ypy p o í el tía-
miñó 'qüe mré' parece ‘ más;ppóFtünri.A§é l i a s i e m p r e  que 
las doctrinas más liberales soñ las que quiáfén más' ámpiia dis
cusión, y que esta debe ser tanto mayor, cuan to más importan
tes son las leyes á que se refiere. Y yo.pregunto: ¿puede haber 
nada más importante para el Congreso que esta le y , sobre la 
que yo pido que se oiga á todos? ¿ Qué puede Ser más impor
tante para el Congreso que la ley por que ha de regirse ? •

Yo deseo, señores , que esta cuestión concluya: yo deseo 
que reine la armonía; qué no ocurran aquí conflictos , y por 
eso quisiera que se aceptara m i proposición ; y que si llega la 
Cámara á adquirir el convencimiento de que debe re tirá rse la  
deí Sr. Becerra, se haga a s í , y continúe por sus trám ites la 
reforma que se ha presentado para el'reglamento. Confío, pues, 
en que así sucederá; y considerando inútil continuar moles
tando al Congreso , me siento rogándole que acepte mi propo
sición,

Leída,esta dé nuevo y puesta á votación, fue desechada 
nomiiialmehte por 139 votos contra 69 en esta form a:

Señores que dijeron wo:
Ferratges.— R ío s  y Portilla. — Serrano Dominguez.—Martos 

(D. Cristino).—Sagastá (D. Práxedes).—Ulloa (D. Augusto).— 
Berahger.—Marqués de Sardoal.—Abascal.—Montero Ríos (Don 
Eugenio).—Palau.-^Galvez Cañero.—Muñoz Vargas.—Morales 
Díaz.—Gullon.—Muñiz.—Ulloa (D. Juan).—Martínez Perez.— 
Mansi.— Laffítte.—Rivero.—Nuñez de Velasco.—Becerra.—Pat- 
xot.— Rodríguez Seoañe.—Alarcon Lujan.—Soto.—Spriano Fia - 
sent.-r-Romero Girón.—Rivera.—Moreno Benitez.--Sagasta (Don 
Pedro).—Roger.—Sancho.—Ibarrola.—López Guijarro-—García 
(D. Cástor).—Tejada. — Moya.—Reig.— Escoriaza.-^Lopez Do
mínguez.—Herrero.—Carrasco.—Orozco.—Marqués de Oamare- 
na.—Vidal y López.—Prieto.—Villavicencio.—(3apdepon.-^Ba- 
laguer.—Vicens.—González (D. Venancio).-r-Glarcía Gómez.— 
Alvarez Taladrid.—Muñoz deSepúlveda.—Bañbñ(D. Joaquín).— 
Montero dé Espinosa.—Nuet.—Maluquer.-^Qonde de Ágramon- 
te.—Acuña.—rGarijo —Curiel y Castro.—Rúiz Gómez.—Navar
ro y Ochoteco.—Rivero Cidraque.—Ramos Calderón.—Mosque
ra .—Montesino.—Martos (D Enrique).—Fernandez de las Cue
vas.—Romero y Robledo.—Labra.— Mata.—Péris y Valero.—Al- 
bareda. —Ros.—Sainz de Rozas.—D uran.-“Anga (D. Luis).— 
R rú.—Lasála.—Alonso Martínez.— López (D Cayo).—Garrido 
(D. Joaquín).—Rodríguez (D. Vicente).—De Blas.’—Can dan.— 
Valbuena.— Perez Zamora.—Massieü.^Pereda (D. Patricio).— 
Herrando.—Sauíaté.—Avila Ruano.—Andrés Moreno. —Cama-* 
chó.—Martínez (D.  ̂Cándido).—Héhao y Muñói"—Crpzada Vi- 
llaamil.—Adán y Castillejp.—Peñuelas.—León y Castillo.—Ló
pez Guijarro.—L o ri% —Terrero.—Abellan.—Rui'z Capdepón.—
Burell.—-Sanz y Gorééa.—Cardenál.---- González Zorrilla. — An
gulo (Di, Santiago)]— Llano y Per si.— Alonso Colmenares.— De 
Blas.—Bañon‘(D* Frañéisco).—̂ Moreno Nieto. — Montero Rios 
*(D. José).—•Gromis.---Piñol.—Fernandez y Muñoz.--Maldonado.— 
Muñoz • Herrérá.—SánaaZo —Pasaron y Lastra.-^Mérchan.—Pe
reda (p. Patricio).—Fabra.— Shelly.— Martihez 'Bárcia. — Dei- 
gado.—Damato.— Saavedra.— Rozas.— Lá Orden.— Sr. Presi
dente. J  .

Total, 139. ,
N Señores.que dijeron si: Hí

Barrio y Mier.—Morayta.—Llauder.— Somoza.—Pereda (Don 
José María).—Sánchez del Campo.—González Chermá.—Eche
verría.—Cónde de G anga-Á rgüelles.- Múzquiz.— Serrano Ma- 
griñá.—Ortiz de Zarate.— RezuSta.—Varona,— Ocon.— Fanto-

ni.—Alpíbar.— Garrido (D. Fernando).—Rispa Perpiñá.— Sali
nas.—Prefumo.—Pascual y Casas.—Marqués de Sofraga.—Es
trada Viliayerde.— Sorní.—San Simón.— Trelles.— Musoles.—
FernandéZ-JD. Fernando). — Ochoa.— Gómez (D. Valentin).— 
Lostau.r^Lapizbürú.-—Castro.—Sánchez Yago.-7-pnceta.— No- 
^ d a l  (D. Ramón).—Conde de Roche.—Mpceno Ródriguez.— 
Bes.-r-Escuder.-^Vinader.-^Quint,Zaforteza,—Marqués de Cam
po ̂ Franop.r:-Conjde de Orgaz.—Dalmau.—Royo.—Vidal y Car
ié.—Nocedal (p. Cándido).— Menendez Se Luarpa.—Iribas.— 
Hernández Rodríguez.—Valí.—Castellvi.—Molinero.—Sicars.— 
Sureda.—Otal.—García López.—Castelar.—Orense.—Sañudo.— 
Forasté.—Pruneda,— Figueras.—COintreras.—Gómez (D. Ania
no),—Diaz Quintero).—Vidal de Llobatera.

Total , 69. ] ;
Se leyó la siguiente .'

r Proposiciorí del Sr. Acuña.
«Pedimos á las Cortes q u e , dada la gravedad de los'asuntos 

que deben ser objeto de la deliberación de las mismaé, y la im
portancia que las minorías dan á la proposición que se discute, 
el Congreso acuérde celebrar mañana sesión extraordinaria-y 
permanente, que empezará 4 Jas ocho y no terminará hasta que 
se vote la proposición que motiva el actuár debate, y. se reúna 
el Congreso en secciones.» ‘

Palacio del Congreso ^3 de Mayo de 187d.=Pedro Manuel 
de Acuña.—F. Romero Robledo.=Francisco Javier Moya.= . 
José Maluquer;=Rafael Tejada.=»=Rafael de Adán.= José Soria- 
no Piasent.» - a • ■:

En su apoyo dijo
El Sr. j^ c i in a  : Señores, pocas palabras diré en apoyo de 

esta proposición, porque ni tengo voz autorizada para ocupar 
mucho tiempo al Congreso, ni la proposición necesita apoyo 
ninguno. La hemos presentado como una galantería con las 
oposiciones; estas dan una gran importancia á la proposición 
del Sr. Becerra, y quieren discutirla ámpliamente; y como al 

: mismo tiempo es preciso entrar en los grandes debates que in - 
• teresétp al país, nosotros lo hacemos todo posible, robando el 
tiempo á nuestro descanso, pero no á lo que puede necesitar 
el país. Reuniéndoños mañana á las ocho y m edia, y constitu- 

í yéndonos en sesión permanente, podremos conseguir que la 
proposición tenga una discusión ámpiia; que el país oiga las 

; razones de los grandes oradores de la minoría, y que muy 
pronto podamoé ocupárnos de otras cosas que más le interesan.

En seguida se leyó de nuevo la proposición; y habiéndose 
pedido que la votación fuese nominal, se verificó así, resultan
do tomada en. consideración ip0í*4?9 votos contra 75. en esta 
forma:

Señores que dijeron s i : . .
i Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Domínguez.—Martos
: (D. Cristino).—M oret—Sagasta (D. Práxedes).—Ulloa (D. Au- 
: gusto).—Beranger.—Sagásta JD. Pedro).—Ulloa (D. Juan).—
; Martínez Bárcia.—Ruiz Gómez.—Martínez Perez.—Ródriguez 
] Seóane. Vidal y  ̂López: -^ Herrero:— Mansi.— Moya. — Rojo 
i Arias.—Sancho.^Cándau;^Villávicéñcio.-^Rós.—Burell.—Ga- 
j llego Diaz.—Bobillo.-^Martos (D. Enrique).—Alarcon Lujan.— 
Gullon. — Capdepón. — Balaguer. — Franco del Corral.—Mo
reno Benitez.- Róger.—López (D. Cayo).—Adán y Castillejo.— 
Rodríguez (D. Gabriel).—Fernandez y Muñoz.—Rodríguez (Don 
Vicente).—Abellan.—Carrasco.—Bañen (D. Joaquín) —Orozco.— 
Gasset y Artime.—Rodríguez (D. Gaspar).—Muñoz de SepúU 
veda.—Rivera.—Muñoz Vargas.— Montero de Espinosa.—Conde 
de Agramonte.—Nuet. — Maluquer. — Navarro y Ocholeco.— 
Becerrai—Rozas.—Mosquera.—Montesino.^—Péris y Valero.— 
Povéda.—Sainz de Rozas.—Duran.—Angulo (D. Luis).—Brú.— 
Soriánó Plásent.—Lorin g. —Ri vero Cid raque, -  Tej ada.—Mon- 

; casi.—Pellón y Rodríguez,—Garrido (D. Joaquín).—Damato.— 
Delgado.—Nuñez de Arce.—Marqués de Camarena.—Saulate.— 
Avila Rnano.—Andrés .Moreno.—^Patxot.—Valera (D. José Ma
ría).—V iéehs.^  Mártinez (D. Cándido). — Henao y Muñoz.— 
Piñól. — Cruzada • Villaamil. — Mata. — Fandos. — Laffitte.— 
León y Castilló. —López Guijarro:—Herrando.—Perez Zamora.— 
Montero Rios (D. Jósé).— Sanz y Gorrea,—Anglada.—Cardenal.— 
Gonzálézr Zorrilla.—Pálau.—Reig.—Angulo (D. Santiago).—Val- 
bueña.—Llano y Pérsi.—Pastor y Landero.—Alonéo Colmena
res .— Albareda. — Galvez Cañero.— Lasala.—Muñiz.—Saave
dra. — Gomis. — Merélles. — Terrero. — Camacho. — Gamazo*— 
Soto.—Muñoz Herrera.—Pasaron y Lastra.—Merchan.—Esco- 
riaza.—Pereda (D. Patricio).—Fabra.—Shelly.—Rivero.—Gon
zález (D. Venancio).—Peñuelas.—Garijo.—Curiel y [Castro.— 
Acuña.—Sr. Presidente.

Total 1^9.
Señores que dijeron no:*
Barrio y Mier.—Morayta.—Vidal y Carlá.—Vidal de Lloba

tera.—Somoza.—Perez de Guzman.—Marqués de Sofraga.—Múz
quiz.—Ródenas.—Castelar.—S o rn í.-  Estrada Villaverde.—Va
rona.—Pereda (D. José Mana).—Ortiz de Zárate.—Lapizburú.— 
Perez Garchitorená.—González Cherm á—GarHdo ( D. Fernan
do).—Salinas.—Diaz Qúintero —Uáramés.—Trelies.—Casanue- 
va.—Conde de Cánga-Arettelles.—Ochoa. —Gómez (Da Valen
tín).—Cóndé de Roche.—Conde de Pallares.—Nocedal (B. Ra
món).—Fernandez (D. Fernando).—Sánchez Ruano,—Lostau.— 
Rispa Perpiñá.— Estébaii Collantes.— San Simón.— Echever
ría.—Menendez dé Luarca.— Sánchez deí Campo.— Castro.— 
Bes.—Tutau,—Escuder.—Pí y Margall.— Marqués de Campo- 
Franco.—Quint Zaforteza.—Conde de Orgaz.—Dalmau.—Llau
der.—Sanz y López.— Nocedal (D. Cándido).— Irihas.— More
no Rodríguez. — Molinero.— Róyo.— Hernández Rodríguez.-^ 
Valí. — Castellví. — Vinader. — Sicars. — Pascual y Casas. — 
Ocon.—Sureda.—Otal. — Orense.— Sañudo.r— Forasté.— P rune- 
¿a_F iguei'as .—Contreras.--rGarcía López.—Gómez (D. Ania
n o )—Fantoni.—Serrano Magriñá.

Total, 75.
El Sr. Q u i n t e r o :  Pido que sea el art. i 09 del re

glamento. (Sé íe^é.) ! A
El Sr. V ic e p r e s i f l e n te  (.Montero R ios): Si el Sr. Dipu

tado hubiese esperado un momento, hubiera visto que se iba á 
hacer esa p reabrí ta. Sí rvase V. S. hacerla, Sr. Secretario.

E l Sr. i s e e r e t a r io  ( Ferratges): ¿Sé discutirá la proposi
ción inmédiatamente sin pasar á las secciones?

Habiéndose pedido que la Votación fuera nominal , se veri
ficó así, resultándb que sé discatiria inniediatamente ; por 134 
votos contra 7^ en esta fo rm a:

Señores que* dijeron si:
Feri^atges.—Rios y Pórtilla.^SGrrano Dominguez.—Moret.— 

Ulloa (D. Augusto).-^B0rañger.—Sagasta (D. Práxedes).—Mar- 
tos (D. Cristino).—López dé Ayala.-Muñiz.*-Romero Robledo.^— 
Martínez Perez.—Adañl—Garijo.—Angulo (D. Santiago).—Mer
chan.— Tejada. — Mansi— Pellón y Rodríguez. — Balaguer.— 
Alárcon Lujan.— Eseoriaza.-^ Villávicencío.—Candau.— Rive- 
ro.—Muñoz Vargas.—Ulloa (D. Juan).— Bañon (D. Luis).—Pi
ñol.—Beeferrai—Ruiz Capdepón.—Martos (D. Enrique).—Sagas- 

■ ta  (D. Pedro].— Vidal y López. -^Ros.—Roger.— Brú y Martí
nez. — López (D. Cayo). — Sancho. — Marqués de Camarena.— 
Lasala.— Galvez Cañero. — Maluquer. — Herrero. — Carrasco.— 
Bañon (D. Francisco).—Orozco.—Abellan.—Martínez (D. Candi-
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do).-^Saavedra.--Ntiét.~ Moya; — Nuñék de Arce.—Muñoz 'Se-^ 
púlvéda.—Montero de Espinosa.—Vaíera (D. Juan).—-E afeen te^  
Curiei y Oastro.—Mata.—Natarro y Ochotecó;— Lafñtíte.^Pat^ 
xot.—A cüñá.^ Burell.—Val buena, -i- Péris y Valerpi—Hé^iaO' ŷ  
Muñoz.—Montek Rtós (D. Eugenio).—Ibarrola.^- Montesino.--^ 
Pó^reda;—Añascó.— á r r e r a . -  Perez Zam ora.--Eit^éro Cidr9̂  
que.-Moncasi.—Rodriguez.-Ruiz Gómez.—Franco del Gorral.-^'^ 
Duran.—Gassetry Artinie; González Zorrilla.^G arrido (D; Joa- 
quin).—Soríaño Piasent.—pardéríál —Sánz.—García Góinez.—  ̂
González (D. Vénáncio).-Mdreno Andrés). — Viceñs.—De
Blas.—M erélteá;^ Cruzada'' Villaanlil.^—Bueno; ^  Herrando.— 
Máíddnado.--R6driguez (D. Gabriel).—Peñuelás.-^Leon Mon*-' 
casi.—López Guijarro;—Con dé de A gratón te :—PerridridéZ^  ̂
ñoz.—Gallego Diaz.—Mosquera—Rodríguez Seoané'^^fcHroga 
Vázquez.—Palau.—Reig.—Angulo (D, Lui^).r-Fabra.^Llano-y 
Pérsi.—Alonso Colmenares.—*Albared,a. — Zabalza. — Bermu- 
¿ez.—Fandos.—xAngláda.—Gotósv-^GüTtón.-^ Pereda (D. Patri- 
0io).—Gamacho.— Soto.—Shelly.—Robledo Checa.—Terrero.— 
Pasaron y Lastra;—^Merchan.— Muñoz Herrera.—Valera.-r-Lo- 
ring-—Rivera.—Alcaráz.—Martínez Bárcia.—Sr. Presidente..

Total, 134. • ‘ •
Señores que dijeron 7̂0 : '
Morayta.—Barrio y Mier.—Prefumo.—Perez de Guzman — 

García Lopez.-r^Lapizburú.—Sañudo.— Rispa y. Perpiñá.—Gar
rido (D. Fernando).— Rezusta.— Figueras.— Múzquiz.,— Perez: 
Garchitorena.—Ochoa.—Llauder.—^Gomez (D. Valen,tinj.^—Ser
rano Magriñá.—Sánchez Ruano.—Ortiz de Zarate.—Varona;— 
González Ghermá.—Pereda (D. José María)—Marqués de Sofra- 
ga.—rMoreno Rodriguez.-r-Sanchez del pampo.T-Orense.—Fan- 
toni. — Cánovas del Gastillo. — Fernandez (D. Fernando). — 
Salinas.—Castro y Solis.-Som.oza.—Lostau.—Blduayen,—Bar^ 
ca.—San Simón.—-Iribas.-^Menendez de Luarca.—Estrada Vi- 
llavérde.—Batanero.—Conde de Roehe.-^Bes y, Hediger.—Tu- 
tau.—Escuder.—Diaz Quintero.^ -Rodriguez Castro.—Dalmau.—,, 
Sanz y López.—Nocedal (D. Cándido).—Conde de Orgaz.-^Vina- 
der.-^Castelar.—Sicars.—Pascual y Casas.—O con.-Sorní.—Mo
linero.—Pí y Margal).—Royo.—Hernandez.-iTVaM.—Conde: de 
Toreno.—Musoles.—̂ Conde de Canga-^Argüelles.-Contreras.— 
Forasté.—Pruneda.— Gómez (D. AnianojT-rSnreda.—Echever
ría;—Otal.—Trelles.: , -  r

Total, 7^. ■ r ■<
El Sr. C aiigfarA rgtl^ llfeíi: Sr.‘’PresidefítcLhan pasado las; 

horas de reglamento, y pido a la  mesa que consulté á la Cáma
ra  si sé pro rogará lá sesión. ‘

El 'Sr. V i c e p r é s i a e n t é  (Montero Riós): Sr.^Diputado, se 
va á hacer la pregunta porque efectivamente han pasado las- 
horas de reglamento.

Hecha la pregunta; y habiéndose pedido que la votación 
fuera nominal,, se verificó así/;resultatiqo que la
séeion por 130 votos contra 69 éñ ésta forma: '

Señores que dijeron s í : ; : • f ' . *.
Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Domínguez.—Sagasta- 

(I). Práxedes).—Moret.—Ulloa (D. Augusto).—Martos (D. Crisr- 
tino).—Baranger.—Ruiz  ̂Capdepon.—Marqués de Camarena. — 
Anglada.— Palau.-—Ros.— Muñoz Vargas.—Sainz, de Rozas.r-T 
Navarro y Ochoteco.—Ulloa  ̂(D. Juan).—Valera (D. Juan).— 
Alarcon Lujan.—Sagasta ,(D.. Pedro).—Vidal y  López.—Bucr 
no.—Candan.—^Rivera.,—Piñolí.—Mansi’;— Franco del Corral^—: 
Bobillo.— Soriano Plás©nJ4-rt-Monc<asi>'^Bt^erravr^;Mqsq]uera'^^) 
Abeilan.— Prieto.— Orozco.—^Villavicéíicio.-rj^ Bañoii < (©f JB'ran-, 
cisco). — Angulo ( D. L u is). — Galvez Cañero. — Poveda.*— 
Nuet.— Romero Robledo.— Gallego. Diaz.—Herrero.-^Nuñez de 
Arce.— Balaguer.— Gamazo. — Roger. — Morales Diaz.— Brú.— 
Escoriaza.— x^lvarez Taladrid.— López (D. Gayo).— Ibarrola.— 
Robledo Checa.— Lafuente. — Maldonado. — Apdrés Moreno.— 
Bañon (D. Joaquin).— Carrasco. —De Blas.— Perez Zamora,— 
Mereiles.— Martos ( D. E nrique).— Malqquer.-^Moya.— Muñoz 
de Sepúlveda. — Valera ( D. José María ). — Guriel y Castro.— 
Mata. — Acuña. Alcaráz. — Gullon. — Valbuena. — Burell.— 
González (D. Venancio).—Abascal.—Henao y Muñoz.—Muñiz — 
Moreno Benitez. — Lasala. — Gamacho. — Terrero. — Loring.— 
Fandos.—Martínez Perez,—Rodriguez (D. Vicente). — Soto.— 
González Zorrilla.—Péris y Valero.—Cardenal.—Sanz. y Gor-  ̂
rea.—Duran. — Fernandez Muñoz. — García Gómez.,--Garrido 
(D. Joaquín),—Patxot.—Laffitte.-^Gasset-y Artime.—Vicens.— 
Cruzada Villaamil.—Herrando.— Peñuelas.—León y Castillo.— 
López Guijarro.—Conde de Agrámente.—Herrera.—Avila Rua
no.—Saulate.i-rReig.r-r Angulo (D. Luis).—Montesinx).—Alonso 
Colmenares.—Zabalza.—̂ Gomis.—Sancho.r—Pereda (O P atri
cio).—Fabra.—Bermudez.—Muñoz H errera.—Pasaron y Las
tra .—Miranda. — Topete. — S helly .i- Rivero Cidraque —■ Teja
da.—Montesino.—Sr. Presidente. " ' '

Total, 130. ; ‘ ‘ ‘ /  ■
Señores que dijeron ^o:
Barrio y Mier.— Morayta.— Batanero.— Echeverría.—  Múz- 

quiz.—Goraez (D. Vaientin).—Llauder.—Marq,ués de Sofraga.— 
Garrido (D, Fernando).— Sorni.—Óchoa.r~Ródenas>---Gonzalez 
Ghermá, — Perez Garchitorena.-^- Serrano Magriñá.— Iribas.-- 
Vidai y Oariá.—Somoza,—Vidal. de Llobatera.—Rezusta.—Ris
pa y Perpiñá.'—Figueras.—Gutiérrez, Agüera.— Fantoni.— La- 
pizburu.—Orense.—Trelles.—García López.—Prefumo.—Conde 
de PtOche.'=r-í QuijQt Zaforteza,— Marqués de Gampo-Franco.-— 
Sicars,— Estrada Villaverde.-^ Fernandez (D, Fernando Feli
pe).—Salinas.-lOcon.—'Contreras.—Barca.—Conde de Toreno.— 
Estóban Collantes.—San;Simon.—Nocedal (D. Cándido).—Me- 
nendez de Luarca.—Castro y Solís.—rLostauir-Bes y Heaiger.-ir- 
Tutau.—Escuder.-^Molinerp.—Moreno Rodríguez.—Hazañas.— 
Balmau.—Nocedal (D. Ramón),—Sañudo.— Pascual y  Casas.— 
Forasté.—Conde, de Orgaz.—Pruneda.—Royo.-—Vaíl.—Hernán
dez. — Musoles.— Sureda.—O tal. — Barona. — Diaz Quintero.— 
Ortiz de Zarate.  ̂ /

Total, 69. < . ' ; , ,
Puesta á discusión una proposición del SE Pascual .y Casas 

proponiendo se declare.no haber lugar á deliberar sobre la del 
Br. Acuña, dijo

E l Sr. IP a isc u a l y  C a s a s :  Antes de apoyar esta proposi
ción debo, hacerme cargo de una inexactjtud^deLSr.^Acuña.
S. S. ha supuesto que queremos dilatar ios .debates importantes 
de esta Cámara, y esto no es cierto. Venimos á cumplir nuestro 
deber;; y si la mayoría infringe la ley , nosotros ’ permanecere
mos aquí el tiempo que se crea necesario. ; ,

Yo extraño que se hable de legalidad y de decorg parlamen
tario^ cuando somos nosotros los únicos qué-venimos A repre
sentar esa legalidad y ese decoro. Las minorías deben encer
rarse dentro de la legalidad cuandoiel Gobierno y la mayoría 
cumplen la ley y representan la fuerza del derecho, no el dere
cho d é la  fuerza; cuando dentro d é la  legaUdad hay medios de 
luchar pacificamente en fp o r  de las ideas que defendemos. 
Pero cuando la mayoría y iéne á repetir lo que sólo hizo el par
tido moderado en sus postrimerías, debemos proclamar muy 
alto que para eso no valia la pena de sublevarse, y que vendrá 
un  dia, si seguís en esa conducta, en que podremos decir que 
hay que levantar una estatua á Doña Isabel de Borbon por no 
haber llamado nunca ai poder al partido progresista. En tiempo 
de esa señora no se hacia ni mas ni ménos que lo que se hace

loy. El sistema electoral estaba corronípido. ‘ Hoy lo está tam^ 
)ieti ; sólo que éntóncesda presión yenis de arriba, y hóy viene 
írabajoi Â  la inñuéncia-del Gobernador se ha^sustituidóda'dor; 
a partida de la Porra, medio más brutal y ménos estético que * 
osñmbleados en íiquáioá tiempos oráinososí' fi  ̂  ̂ ; -í

{ : presen tais una ' proposición de? reforma parjameñtarm, *i
y sin émbargo hsy quien pordos pasiilós va murmurando conr- o 
ira ella. Mas no temáis; la Votarán á pesafrñe todo.̂  ̂ ^
:  ̂No queréis qué se discuta la  personan ééí Monarca; y  habéis 
hecho Una insigne tontería. A los dos ó ?trés /discursos,^ sinosi  ̂
hubiérais permitido hablar, nos habríamos cahsado: hoy no nos ̂ 
cansaremos; y á  todasihoras, eñ todé^ partes;=?éfniá prensa,, en 
ia tribuna..^./ ■ ■ ■ -'í .
' '‘Utorñís:'Uo-veremoSé ''-- ■■''■'-'i

• El' Sr. JPaü«^áal :r C a i s ^  /  ¿No lo hemps doAVér? S i repri^ 
M é la  im prenta, vendrá á sustituirla la prensa clandestina, áj 
l a  cuál vbsotros. mismos- habéis' apelado; muchas veces. . ■' -

El Sr. V ie e p r e s lc le i i t e  (Albáreda);:  ̂Las leyes tieneU estr 
érito  lo que ha de sucéder, y las leyes se han de eurñplir, sin 
:qúe una individualidad ó más i por respetables que sean , pue- 
dan sobreponerse a ellas. -

E l Sr. l ^ a s c o M ’ y  ̂ C a s a s  : Yo aeato la -ley;, y  por lo ‘ 
mismo pido la estricta obseryancia del título 1.® de la Consti
tución. ■ ■ ■ ,

La proposición de reforma es-, señores u n : golpe de Estado 
.parlámentario. Con él, no sólo átacais. lainiciátiva del Diputado, 
,sino que declaráis que las leyes tienen efecto retroactivo. L ái 
mayoría no recordó que éntre la presentacion:de la proposición 
y su aprobación había de habér un intervalo que podríamos i 

’aprovechar. Por ello , señores usando de medios incairíicabless 
, habéis querido tapar la boca á las^ minorías;; Extraño ver esa 
■ proposición firmada por demócratas cuando debían compren
der la gravedad del suceso de; qué se hacian cómplices.

Muchas personas que defendieron en otros diás la ideia li?^; 
beral tra tan " ahora de ponér en tre ̂ ellos y los: verdáderos - libe
rales un para-rayos por si cánibiarí los tiempos. Pero.advertid,

; señores, que si este pudiera ser’el renaéimiento del bizantinis- 
> mo, también pudiera’ ser un renacimiento'revolucionario. *

Puesta á votación la proposición, quedó* desechada nom i
nalmente por 106 votos contra 63 en la íorm a siguiente:

Señores que dijeron no : , '
i Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano 'Domínguez.—Mart,qs
: (D- Cristi no).—Ulloa (D; Augusto). -M oret.—Beranger.—Lopéz 
de Ayala).—Sagasta (D. Práxedes).—Romero y. Robledo.—Es- 

- coriaza.—Marqués de Camarena.-'—De Blas..—Maldonado.—Mon- 
; tesino.—Avila Ruano.—Mansi.—Sainz de Rozas.—Muñoz Var
gas.--Garijo.^—Gallego Diaz.—Terrero.—Camaeho.—Moreno JBe- 
nitez.—Muñoz Bepúlveda.—Robledo Checa.—Becerra.—Labra.- 
Alvarez: Taiadrjjdi— Sagasta (D. Pedro).—Muñiz. — Miranda.—

: Rodriguez, (D. Gabriel).—Rodriguez^(D. Vicente).—Capdepon.—
' Ros.—Martínez (D. Gá¿didoj.—Tejada.—Herrando.—Nuñez de 
Arce.—Rodriguez Seoane.T-rÁnguIc) (O, Luis).-~Balaguer,— Pe-, 
ñuelas.—Brú.T—Garrido ( D. Joaquin).— Roger.—López ,(Don 
Cayo):.—Ibarrola.r-Martos (D.Enrique).--Conde de Agrajno —
Fandos.—Gamazo.—Soriano Piasent.—B añon. ( D. Joaquín).— 
Ruiz Capdepon.—Orozco.—Candan.—Merel,les.—López Guijarr 
rOi-i-Sanz y Gorrea.—Vidal y López.—Riv,ei:o Cidraqué. —Henao 
y  Muñoz.—Patxot.—Galvez Cañero.—Arias.-rLéony ̂ Qástillo.^

cip;).— Curiel y,Castro.— Fernán
jan,— Saulate.—Duran.—González Zorrilja.T-Perisy ’̂ aiero..—
Bermudez.— Rozas.— García' Gómez. — Gullon. — Mata. — Cru
zada Villaamil. — Abascal.— Gorais. — Soto.— Cardenal.— An
gulo (D. Santiago). — Martínez Bárcia. — Hernández y Rodrí
guez.— Gasset y Artime.— Rivera.— Muñoz Vargas.— Montero 
Ríos.— Abeilan.—Palau.—Romero Girón.— Sr. Presidente.

Total, lG6. . :
Señores que dijeron si:
Bárrio y Mier.—Morayta.—Ochdá.—Gütierréz Agüerá.—Pre

fumo.—Menendez de Luarca.—Rezusta,.—Vidal de Llobatera.— 
Estrada Villaverde.—Sorní.—Vinader.—San Simon.--Uhéetá.--- 
Musoles.—Vidal y  Carla! — Ortiz de Záráte. — Diaz Quintero.— 
Sañudo.— Garrido (D. Fernando). — Varona.— González tíher- 
má.—Trelles.—Pascual y Casas.—Forasté.r—Iribas.— Quint Za- 
forteza.-TConde de Orgaz.— Gonde de Canga-ArgüeileS.—Mar
qués, de Campo-Francó.—Ferriandez (p. Férnando).—Salinas,— 
Lapizburú.—Orense;— Escuder.— Surédá.—.Sicars. — Castro y 
Spliá .--L ostaú .-B es y Hediger. — García López. — Fántoni.— 
Pérez Gárchitorená.-—Sanz y  Lopéz.—Dalmau.— Moreno Ródri- 
guez.—Sánchez Ruano. — Castelar. — Hernández Rodrigüez.— 
Ocon. — Abarzuza. --- Gómez '(D. Á n ia n q ).C o n tre ra s .— P ru - 
neda. '"  ' ' " ' ‘ ' ’ " '

Total, 63. , .  . „
El Sr. Condé dé C a i i g ^ - A r g ü e l l e s : La sesión esta pro-" 

rogada. El reglamento no dice., nada sobré la duración de la 
próroga ; pero otras veces :se ha dado tiempo determinado. Yo 
ahora voy á hacer una observación: si l a . próroga no tiene 
tiempo determinádo, la sesión seria pernaanente, en cuyo caso 
aprobaríamos lo que es precisamente materia de debate, /  :
: E l Sr. V icep jp e fs .iae iite  (Albareda): Encuentro razonable 

saber hasta dónde ha de llegar la próroga; pero como la propo-r 
sicion: tiene su término con la aprobación ó desaprobación, si 
la sesión es eterna tendrán Ja culpa los que quieran: hacerla 
eterna alargando la discusión eternamente.

Se leyó la siguiente ^
Enm im da del Sr. I)ia% Quintero,

«Pedimos al Cqpgreso se sirva aprobar la siguiente énmíen- 
da á la proposición d e l Sr. Acuña , tomada hoy en cpnsidé- 
racion: , ¡,

, «Lá sesión permánente empezará hoy mismo, y ño conclui
rá con la aprobación ó desaprobación de la del Sr. Becerra, sino 
que continuará sin intérrtipcion durante todá lá présente legisr 
latura por lá m ultitud y  gravedad de los asuntos que. en ella 
han dp discutirse..» ; I  !

Palacio del Gpngreso^S dé Mayo de 1871.=DiazQuintéro!=^ 
Lostau,===Orense.~Sañudó.===Fantoni.==Ocon.==Pruneda.»

El Sr. i^ ia z  Q u in íe i^ o : Para^mí lo. que está pasando es 
lá muerte de la  Monarquía que vótaron las Cor tes Üónstítü- 
yeñtes. Estáis deniostrandp que la Monarquía, es incompatttí^ 
con lá libertad, con lo más ságrado, ¿Qué es ió  que pasa aquí? 
Regia un reglam ento: en virtud de él toda proposición dé léy 
debe pásár á las secciones innaediatamente según el aR. 84-. Las 
secciones para este fin se eonsiderán siempfe en permanéncía. 
Pues bien: se ha hecho la pregunta de si se reunirán las sec
ciones, y no se han reunido; ¿Por qué? Porque algunos séñbí*és 
de la= rnáyona lo impiden hasta que se api^uébé la p^opósición 
del Sr. Becerra. * -

Con esto dais efecto retroactivo al acuerdo qqé queréis to^ 
mar, pues la proposición del Sr. Castelar estaba’fa  pféséñtada 
y ha debido au to rizar^  su lectura por las seceionesi

Con esto, señores , m atalsia Monarquía, porque todo lo que 
en éste siglo de razón y de discusión huye de la discusión , de 
la lu z , está condenado á perecer. Y después, señores, ¿ á qué 
conduce esta conducta vuestra?

¿Creéis qu©"vals-i á .ámpedir qué se discuta la  Monarquía? 
im posible: la Gonstitupionvtiene;un artículo:que dice.qué puet* 
pe modificarse; y aunque nosotros la acatemos miéatras ?r i ja ,:. 
ho- nosf podéis impedihqpié procuremos reformarlai ¿Llegarán ¡ 
pnas elecciones, y yo'diré quemreo que la Monarquía es m á la y  ■ 
pue- la: república es buena,-y ‘-dáscutiré: la Monarquía en los co- 
Inicios: allí no me pod;i:eisáinpedir'?que yo discuta la Monarquía, 
bomo no me lo habéis impedido-eháás últimbas elecciones.
I .6: Pero-es m ás :. nj0 .taaoopqco ̂  la  iniciativa del
b ipu tado ; rniéntras exista el.dei^ého de, petición, vendrán aquí 
|l00óM:.900, ó un millondeiespañÓleary^ddráÉbqí^ éreen lle
gado el caso ;de qué sé reformeíél a r t . .33 dé lai Oonstitiucion.; y  
íaunqué vuestra comkiomde petiélionés;»diga<que nn^há.;lugar á: 
deliberar/nosotros diécutireñabsraqúella petición yjdiscutiremos 
jen ella la Monarquía. ¿Pensáis quitar tambiemél derecho de 
petieibnYiPues íBada eonseguhéiá aúrn,” porque^yo pienso pedir 
lia palabra en contra de todos los proyectos que se presenten;-^; 
icomo mi rpunté de vista i^fíepúblicano, Qómüo:íHO‘podéis querer,
?ó por lo ménos exigir qué yo varíe mis opiniones, en>todó h e  
!de encontrar^ motiyo:páiráicoinbatiríijáM®ñiarqui^ b
j - Es j púes , iñqtEfquerqueráis pasaj^’ipor é im adé  la ^ h y 'p á rá ' 
ievitar esa discusión, y por lo tanto yo creo que debe cesar éste 
iespeetáeulo que estamóS'dándo, y qué^haí^iató^dañíl^e á nada 
iá esa misma Monarquía qué habéisiundado y  quelqueréis sos-.^ 
Heñer.:-.:. A-'- ; ■ ' i - .  ...-v-i o ; :
\ r. Por eso yo he presenJtado>;la enmiendavquei&óstengo en este ■ 
instante, para que las sesiones permanentes no sean sólojpara: 
!que las propósioionesrde ios Bres. Becerra y  Rpnaeró Robledo 
íse aprueben) áñtes de qué se^reunaa las: secciones, sino para que ̂  
^se discutan todos los^^proyecte^rqué hay que;discutir y queíin*^" 
;teresan ,verdadera»nte ai paásíiPoii:ñtenQ,iyQ3hubieraívbtado  ̂
Üa sesión permamente aun para esto sólo sí ©adxqbiera yistcrmás^ 
hondéscéñdientes para^que en  la (hsctsionaehsdbirra^adhiitido 
|á  todos los qué:^quisieran tomar parte xemélla;iperolel-ser in-? 
^transigentes con :nosotrosi nos autoriza^A nosotros^paracinó ser 
; complacieMes en ñada. Terminemos ¿py^s,:. señores/ estas sesio-^ i 
h e s y  estos^debates/'^edémós cada cuálí com -nuestradniciáti^ 
va y  eOn- nnestrn^íher^hoSf rqu^e tengan lugar

h s ta  clase de debates, y las cosas marcharán por el caminó por 
í que deben marchar. , ^
j En seguida se leyó nuevamentp, lá propó&iéióñ, y fué '4^8- 
' echadán-omlnálmentepor ’94 v b to ^ ó to fá  33%n‘está^BtírmáV‘

'  ̂ V.Tí A C} í - -

Señores que dijeron no:  ̂- .
 ̂ F erra tg es^R io s y Portilla.—Serrano Domínguez.—LopeẐ , 
de Ayala.-r4Má)rtos*{D.:Cristinoj.-r-Ulloa >(D#Augu®;ta). —iBéran- 
ger.r¿-SagastS'ñ(J0i. • Fráxedes);-rRÍ5̂ero - Cidraque;
(D. Víeenté);-7̂ Moreno Beni-iez.'réMartineZ (D* Gándido).^Gáí- 
rido (B; Jó4quiñ);^Sainz de R©zas.4-Soriano Pl&sent.—Mar-- 
qués. de* Caañarená.*--Saulaté;^ Alvarez: Taladridi—Henao p  
Mu ñozi^AMosqíuera.-r^Rojo AriaS;M-Tejáda; García Gomez.^-

í Pmiz Cápdepon.^Muñoz Vargas.—-Angulo (D. Luié).^N uñez 
; de ArGe;-^Roger.—̂ Palau.—Andrés Moreno:--TdÍjópez'(D;GaJro).--- 
* Ibarrola. — Gullon.— Gárijo.—  Fandos!—De BláB; ̂ í© rózeo.— 
¡Bañon (D. Francisco)!— Soto.í-^Romero! Robledo. — MansL—
¡ Abeilan.—Robledo Checa. — Gamacho.—Reñ'uelas; — Gasset y 
 ̂ Artiíne.'—González (Si-Venaocio).—Alarcon Lujañ.—Mereiles,—
‘ Riversu—Brúi-r-Patxot.—Gamazo.-^Rozas.—Navarro y  Ochote

co.—*Martos (D-Ejiadqué).—̂ Acuña.—Galvez Cañero.—-Sancho.— 
i Ronlefro Giajon;—Montésino;-?rGuci:él y Castroi'^Mtsrñiz.—'León y 

GastiíHo’írfRodíPiguez (EtiGahríel);f-Bereda^('D; PktridÍ6).ri-¿LlanQ 
y Pérsi.-^Zfabalza»—Abaséalr-—Loriag/—D uran .^P éris 
roi—Balaguero—Bermudez»V-0andau.*“ T0ardenal.—Sanz y Gorh* 
rea. — Valbuena. — Mata. — Cruzada Y illaam ik — Lafuente.-^ 
Ros.—Gomis.— Perez Zamora. — Ruiz Gómez. — Martínez Bár~ 
cía.—Bueno.—García (D. Oástor).—Angulo (D. Santiago).—Mal- 
donado.—Rivera.—Becerra.—Moya.—Sr. Presidente.

Total, 94. ‘ ,
Señores que dijeron si: . " ,
Morayta.— Garrido ( D. Fernando).—Sañudo.— Ortiz de <Zá- 

raté.— Rezusta.--Unceta..—González Ghermá. 7— Vierna y Ter
reros.-^ Múzquiz.;'^Nocedal ( D Cándido).— Echeverría.— No
cedal ( D;. RaiBpn).:T^íto y Rpdriguez. Salinas
pizburú.-^ Orettsei—rEspnder — Vidal y: Qarlá. — Rodriguez de 
Castro.— Trelles: — Sanz *Lopez, — Ócon,— Pascual y. Casas. 
García López. — Perez Garchitorena. — Sorní. — Moréno R odrí
guez.— F an ton i.— Gutiérrez Agüera. — Gómez ( Q, Aniano).— 
Molinero.— Forasté.—Pruneda. '

Total, 33.^ ■*' ■ ' . ' '
Se leyó la siguiente;

Enmienda; del Sr. Moraytay
«Pedimos á las Córtes se sirvan, aprobar que á la propósicíou 

del Sr. Acuña se ailadan las palabrás: A las ocliOi de la mañana^ 
ántes'de comenzar la sebion,)). . \  . .

Palacio del Congreso  ̂̂ 3 dé Mayo de 1871 .^M oray ta .= P re- 
fumo.==Moíinero.—Lápizburüi?== Pascúal y pasas.=^Fantoni y 
SolíS;=Lostau.)> .
. /  El Sr. É lo ra -y ta : Señores, los. individuos de la. minqría de^ 
beriamos eñipezar siempre dando' las graeiasá los individuos de 
la mayoría, que. nos proporcionan á cada padói ocasión para tra
tar de aquello de queno quieren que sq trate.

Y es por cierto extraño,, señores, q u é  los [que han presentado 
la proposición origen de todo este debate '/sean los mismos que 
después de discutirse el Código fundamental vigente sostenlaá 
que no pqdia evitarse l A ^  de los derechos/indivi
duales, y que el debate’ sónre ellos podía- abrirse«siempre.[¿Be 
puede decir, después que é£to se recuerda, que lo que se trata'de 

. hacer as sostener esos derechos , y ¿ó..popér en iela de juicio el 
carácter democrático de la Constitución* ¡de 1869, disponiendo de 
una dócil mayoría? ¿Podrá haber quienv crea, que 'ésta  proposi
ción sé preseñtá para defender los derácHos individüales, cuando 
hace poco no quería de, ningún modo entórppéér su discusión?

El tít. 1.® de la Conétltúcibn, íielmenté observado,, tenia la 
inmensa ventaja de que nos colocábá á todos dentro* de la lega
lidad; y sin embargo, losque^ tqdo lo saccificarón á la consig- 
naclóñ de ésós^pñncipidéyUos/qué^póFé ftftárohlaM onap7 
quía, aun con sus atributos esenciales , vienen'hoy"á prbponér> 
córi séntitiiieiátd déffedés,;qijé^ p^ á aquella Consti
tución el caráélbr:'déhfdcM lo^póspusíéróñ'todo.
Yo sieñtb vét^éStá pM ébádéiíidé haÚ in c lu id o  los graridéé ca- 
rácteres en los partidos gúbé̂ ^̂  ̂ yo sientÓ 'Yér que
una Constitucdbm'^hé hAstá qtó cbn^Ól ndhíbré de
democrática se haga tan doctrinaria como^ Jar db ^4846; que
echásteis abajo vádáñctaazbáénv A lM e».   . -

;v Pero ápartehe todo esto, la enmiendaqué* yo f-propongo á 
iaproposicipn que ahora se discute debeléaceptar la todos voSf- 
otrqs. rManápa nos reuniremos á las pcjáo dp jla. m añaí^, y pasa
remos aquí muchas horas, con tal de>que ^e,adopte u n a  resolu
ción reglamentaria que impida que ,̂ se discu'tá en este recinto el 
Rey de los 491. Nosotros, pues, no dlacptírenios á  ese ex trfi^  
jera;; pero como puede suceder que la sesión dure tres ó.cuatrp 
ó cinco dias, y según la próposiciom^el' Sr. Acuña las seccior 
n e sn o  se reunirán rniéntras no-,soí^m iq©  esa sesipm mons
truo y  monstruosa* no se nombrarán ¿n todo ese tiempo las ,cq- 
misiones que deben entender en los proyectos presentados por 
el Sr. Ministro de la Guerra; no se nombrará la cprnisioh q #
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ha de entender en la ouestion áeíiqinintasg que nosotros tene
mos que atacar duramenterporqu^ os una f  ran vergüonza • en- 
nuestro siglo, y después de las promesas hechas antes de Se- 
tieníbre de 18dB. .  ̂ ,

No se pódrán ;preparar pár^ el debate las nauchas prbpósi^' 
ciones que hay péndiéñtes, e r itp  las cuales e^tá lá im pqrt¿^^  
sima de la separación de.la Iglesia,: y el jEst^do,?cuéstióii qíiq 
interesa lo mismo á. los que no son católicos que á los que lo 
son , que) hau de querer niejor la libertad de da Iglesia^ que el 
patronato que hoy se. arroga el EjStado para no pa^ar á los clé-  ̂
rigos n i sostener el culto despues de haberse comprometido

Hay además que ocuparse en las seecidne^de dos suplicato
rios para procesar á doS de nüestros compac|rbS;; y si teneis 
un poco de generosidad, .vosotros no debeís ipípedir que pueda 
hacerse qué el Sr, G-onzalez Alegre,,q^e ha enfermado en los 
calabozos, salga al fin libre, y vénga entre nosotros recobrar
su áalud. ' ■ .  ̂  ̂ ,

Reúnanse, pues, las secciones tempranp; nombren sus comi
siones, y vengamos luego á esa otra batalla niás Imiportante que 
esta, y no ménos vergonzosa para él régimen representativo. 
Qlvidad, señores dé la íñayoría,? el lema que b a  Venido siendo 
normado vuesl^acondúctp.,durante fodas:las cuestiones áe ac
ia^; trinnfqsy j  convenceos, de que esos triunfos efí
meros que conseguís ahora á nadie hacen más daño que á  vos
otros mismos y á las institucionés que tratáis de sostener.

Leida nuevaménlel'a^’étífñfe'ñda; fuá disechada en votación
nom inalpor 89 votM' CHentra'38 en estaí foriuaí. -

Señores, que dijeron ^0: . .
Ferratges.—R íos y^Rortilla.—Sfortq Ayála. — Ser

rano Domieguez. — Ulloa (D. Augusto). — Sagasta (D. Práxe
des ).— Beranger.—̂ ldoretv— López Guijar^.fftíBodrigúez (Don 
Vicente).— Martínez (0 . Cándido ).— Angulo (ü. L uis).— Bu- 
rell.-^ Muñoz Sepúlveda.--- Abellah.--^ Baldgueri—Sa (Don
Pedro).— Montero de Espinosav--J0<a^^ij.o.--Ros.— Ruiz Capde- 
pon.— Romero y Robledo.— Spriapo Rlasent. -T-̂ ^̂R̂  ̂ Gómez.— 
Soto.— Navárro y Óchotecó.-^Müb0Z dé Ar^ Poveda.— Pe
llón y Rddriguezw—̂ Lafüentje.— Montesino,'7-rMald;onado. — AL 
caráz.— Rogér^-^'Herrera. Sancho, — Palau.—: Muñiz.— Mar»-
qués de Camárena. — Escoriaza. — Garrido (D. Joaquín).—

* García (D. Castor).—Nuñez de VelascOi^Rodriguez (D. Ga-; 
■briel).—Herrando.—Rozas. — Carrasco. — Bobillo.’— Fandos.— 
Henao y Muñoz.—Moya.—PatXot.—Brú.—Abascal.—Rivero.— 
Acuña.—Adán y Castillejo.—Curiel y ,  Castro. — Valbueha.— 
Muñoz Herrera.—Zabalza.—Roblédd Cneca.-^Moreno Benitez.- 
Gonzalez (0. Venancio).—Mosquera.—Perez Zamora^-mCalvez 
Cañero.—Gamazo—Pereda (D. Patricioj.—Bañon (D. Joaquin)L- 
Leon y Castillo.—Duran —González Zorrilla.-^Malutquér.^Pa
ñol.—Golnis.—Alonso Colmenares.— Peñuelas. — Cruzada Vi- ' 
Ilaamil.—Sheííy.^Lásala.—Terrero:—Rúiz''Gbrhéz.--brozco.— 
Barrenechea. -r, Angulo (D, Santiago). — Camacho.— Sr. Pre
sidente. - • ; * ' ‘ '

T o ta l, 89. ' ' . . t , , .' : ,
Señores que dijeron : ’ ’ < ' ^
Barrio y Mier.—Morayta.—Marqués de Sofraga —Cónde de 

Roche,^Mu8óles.--rGarridó ( D, Fernando).—Castelar.— Diaz 
Quintero.—Serrano y Magriná.—Rodríguez de Castro.—Pereda 
(D. José María).—Sicars.—Múzquiz.—Nocedal (D. Cándido).— 
Echeverría.—Nocedal (D. Ramón ).—Fernandez ( D. Fernan
do).—Salinas.—Lapizburú.—Orense.—Castro y Solís.—Ocon.— 
Pascual y Gasas.—Vali.—Sánchez del Campo.—Hernández Ro
dríguez.—Sanz López.—Lostau.—Prefumo.—Rispa y Perpiñd.— 
gorní.—Moreno Rodríguez.—Perez Garchitorena.—Gómez (Don 
Aniano).—^^Molinero.—Forasté.—Pruneda.—Castilla.

Total ,^38.
Abierta discusión sobre la proposición bel Sr. A tuña, dijo
El Sr. i^o rn í: No hablaré del aspecto que presenta eLCon- 

greso en este momento. ETSr. Acuña dice que ha. perdido las 
ilusiones con que venia: yo no las he perdido, porque no las he 
tenido desde el moménto en que vi' cómo se hacían las elec
ciones. De todo esto que pasa, mayoría y minoría se atribuyen 
mutuamente la culpa. Pero, señores, ¿quién ha traído aquí 
como una bomba la malhadada proposición del Sr. Becerra? 
Tenemos un reglamento que marca el modo de hacer.las leyes; 
tenemos nombrada una comisión de reforma del régíamento: 
¿á qué viene esa prisa, esa precipitación? ¡Y, señores, todavía 
no basta, sino que viene después el Sr, Acuña á pedir que nos 
constituyamos en sesión permanente! Comprendo que para pro
yectos útiles al país hubiéramos tenido dos sesiones al dia; 
pero una propuesta de sesión permanente parece presentada por 
persoha que no tiene-absolutamente nada que hacer.

¿Y á qué tiende todo esto? A que no se discuta aquí una 
cosa qué-hay derecho para discutir; á tapar la boca á la mino 
ría. ¿Y c#eeis que la minoría^se-dejará ahogar .sin: resistirse? 
¿No hará lo que vosotros habéis hecho? Aquellas mismas per
sonas que al votar contra Doña Isabel II me cantaban el Trá
gala han venido después coíimigo á derribar á Doña Isabel II. 
En 1854í discutimos la dinastía de Doña Isabel II, y ahora vos
otros no queréis que se discuta áD.; Amadeo y nos cantáis el 
Trágala en su nombre. Queréis, taparnos la boca, y eso no puede 
ser porque los electores nos han enviado para que. seamos el 
órgano de sus opiniones. Nosotros tenemos que decirlo, y no lo 
podréis impedir, porque utilizaremos todos iloS; medios que el 
reglamento permita para defender nuestros derechos. Ayer el 
Sr. Becerra no llegó á ser oidb, porque lá primera condición 
para ser oído es la de tenp^va^pi?i^4»y tiene autoridad 
variando á cada paso de opinión.

Aquí se han perdido los caracteres: no hay consecuencia, 
no hay  dignidad. Se ha- ofrecidé la  abolición de^la esclavitud, 
la de las quintas: repase él Sí. Sagasta las columnas de La Jñe- 

¿qué cumple hoy S. S. de todo aquello? Nada absolutamente.
La mayoría tiene á su favor el número de votos, miéntras 

qualá minoría no tiene iñás que el reglamento. En 1843, siendo 
Ministros Calatrava y Gómez Becerra, ¿no promovió el Sr; v01ÓT- 
zaga un grave escándalo contra la Regencia de Espartero con 
las célebres palabras Dios salm al ptais, Dios salve a lá Reina? 
¿No estaba S. S. unido con los moderaiios? ¿Por qué extrañarse 
de que noáqtroa hagamos mucho ménos de lo> que entónces se 
hizo? . 'C\i\ A,. ~

El país nos juzgará á todos. Creeis ganar tiempo con. esas 
proposiciones ; ppes.yoios anuncio que no.haeeis más que per
derlo, obligándonos, a usar de todos los medios para defender 
nuestros derechos.'Ós equivocáis si creeis .de ese modo consoli- 

' dar lo que habéis creado. Si hubiéseis aconsejado actos.de cle
mencia, tal vez ̂ podríais hacerlo aceptable; pero con los abusos 
no consolidareis nada.' El partido progresista ha sido siempre 
ciego: siga el camino que ha emprendido, y él se precipitará.

El Sr. P e ñ iie l ja í i :  La prueba de, que esta, proposición no 
puede rechazarse séri^mente lá ha dado el Sr. Sorní, pues no 
ha dicho contra ella una palabra. La rnayoría ha querido oir 
todo lo que Jas minorías tengan por conveniente decir sobre 
esta cuestión , que es de procedimiento y de medios , no de otra 

' cosa.. - • ■ ■■;
La mayoría no ha querido ahogar la voz de la m inoría, y 

para no ahogarla, y para oiría, porque hay que entrar en otras 
discusiones que son, de la mayor importancia^ se ha presentado

esta proposición. Por lo dOmás ̂  la minoría cree que tiene-el 
pqnopolio de la d ignidad, y no es a s í ; y yo. recházo todas esas 
¡frases inconyenientés que hoy , y sobre todo ayer, salieron de 
Jos bancos de la minoría republicana. La primera condición 
para ser respetables es respetarse ,á sí mismos, cqsa4 üe ha faL 
tadp en mpehas ocasiones a los señores de lapainpría. ,
I Cuando se presentan enmiendas insigniñcantes y ridiculas, 
|¿qué ha .de hacer la mayoría? Ponerse en guardia .contra es
cándalos ipiprpp ios de este Parlamento, porque ja,|aaypría re 
presenta también al país, y algo ,ipás que la niipÓría. ;
} A ésto tiénde la proposición del Sr. Acuná, y yo, lamento 
ique el Sr. Sprní haya, olvidado jen esta ocasión el rep)eto que 
se debe á sí mismo y á la Cámara," hablando de .indignidad y 
pronunciando otras frases de este género impropias de S., S.

El Sr. ü o r n í : Si la cuesfiou es tan pequeña b^úlo 'dice el 
Sr. Peñuelas, ¿á qué tanto empeño en traerla aqui^ y hacer 
aprobar esa proposición? , /

.i Yo no creó que la mayoría representa al país en mayor gra
do que la minoría.

Dice S. S. q'ue débemos respetarnos, y que he dicho pala
bras inconvenientes. No he pronunciado la indignidad;
y en cuanto á dignidad, cada uno e s  juez de la suya, y no creo 
haber faltado a ,nadíe., Ó.

El Sr. P é n iie la s f :  El Sr. Sorní dice que po ha^píonun- 
iciado  ̂ciertas palabras: basta que S. S., diga qué no las ba p ro - ' 
ñunciado para qomprénder que no era su intención ésa.

El Sr. Ü o riíí: He dicho que no he pronunciado esas pala
bras, y por tanto nada tengo que retirar.

:El Sr. ,F u g ú e la s :  S. S. ha negado á la mayoría la facultad 
de juzgaí lo-que es digno, y eso no es justo.

« El Sí. S w i i i :  Qué se lean las cuartillas taquigráíicas , y se 
jverá que no he pronunciado la palabra indignidad*

EJ Sr. Ü ili^e la : De m í sé decir que siento preñado mi co
razón de lágrimas, porque habiendo venido aquí lleno.de ilu- 
isiones generosaSf y habiendo presenciado en la s , Constituyentes 
tan ta  mesura y dignidad, he: visto que el espectáculo de ayer 
no respondia á los precedentes de aquellas Córtes. .

Los que nos sentamos en estos bancos hemos creido que do?- 
biamos hacer oir nuestra voz en los actuaíes momentos. Estosv 
debates ponen:en grave peligro el sistema representativo : ¿y de 
qué.naeen? ¿Cuál es su espíritu? Es que la ipayoría que se dice 
liberaL ha perdido la fé en los procedimientos de la.libertad y 
delderecho, y  fia sú defensa á los procedimientos de la fuerza 
y  de la violencia. Porque la  violencia y la fuerza no consisten 
ísolo ̂ eh prender y deportar ciudadanos: hay violencia do quiera 
qué la legalidad no se respeta, y es evidente que la ley, que el 
reglamento se ha conculcado por la proposición del Sr. Becerra. 
Esta es una adición al reglamento , y  no se ñ a  sujetado á los 
procedimien tos á que por el reglamentQidebia sujetarse. A este 
acio/de- violencia respondió la violencifil de las mii>orías : el se
ñ o r  Decerra venia á conculcar él derecho,' y  la pasión de las m i
norías tiene en esto su disculpa.

No. quiérq hablar del sentimiento de la mayoría, quér en su 
iespíritu no está al lado de la proposición dei Sr. Becería. Esto 
jha: tomado las proporciones de un conñicto'parlamentario; y 
iestos conflictos,,señores, no se resuelvénnpor la f u e r z a n o  se 
acaban obligando á las minorías á ceder por cansancio. Esto: es 
una verdadera profanación de estos Cuerpos;á la intemperancia 
de Ifts minorías se contesta con calma, con templanza , no ex- 
ñremando el uso del derecho.

Los que nos sentamos en estos bancos profesamos el culto 
de la ley, y en nombre del culto de la ley no podemos asociar
nos á esa proposición. No puedo extrañar que fuese presentada 
por algunos; pero los señores que tengan confianza en el siste
ma representativo deben desconfiar dé estas apelaciones á la
»»,irÁiTí̂ -.K7V.-í>fc».íír r»: tiif ri !wi A c  -rt.t o yi +y?. •. m U C h O S

 ___^_____________ para con
denar los actó^'-dé viOléñ eialdé miiíoMas.-'' ' '

Muchos dé los que sé sientan en estos bancos saben hasta 
qué punto puede ser útil en ciertos casos el no conocer freno 
para las censuras; pero no usan de esos m edios, porque si lle
gan á ser poder no quieren tener que purgar como otros las 
consecuencias de antecedentes sentados. No extrañen j pues,: el 
Sr. Becerra y sus amigos las consecuencias de lo que aquí está 
pasando.

Pero, Sres. Diputados, los hombres políticos no pueden con
tentarse ni con recriminaciones ni con declamaciones vanas. Hay 
que venir á fórmulas concretas y salir del estado en que esta
mos; el país , que pide que aquí ños ocupemos de lo que le im
porta; el país, que desea que discutamos la cuestión de Hacien
da, lamenta lo que aquí pasa, y la mayoría debe convencerse 
de eso y comprender que el país hará responsable de lo que 
:aquí suceda , sea de quien sea la cu lpa, al régimen representa
tivo en primer lugar, y en segundo á los que dirigen la máqui
na del sistema representativo, es decir, a la mayoría y al Go
bierno*

Es preciso, pues, concluir con esta cuestión: es preciso que 
se establezca la calma de los debates; y cuando lleguen otras 
importantes que han de venir, mayoría y minorías podrán ex
poner sus ideas. Llévese la proposición á las secciones , donde 
desde luego debió ir, y el país verá con gusto que ántes que de 
intransigencias ni de recriminaciones se ocupa la mayoría del 
prestigio del régimen representativo.

E lS r. B o m e r o  B o M e d o : Señores, cuando pedí la pala
bra está tarde, no creí tener que contestar al Sr. Silvela: aca
baba de pedir la palabra el Sr. Estéban Coliantes; pero me ale
gro de que haya terciado en el debate mi amigo particular el 
Er. Silvela, para_ver si puedo llevar algún consuelo al ánimo 
de S. S ., tan contristado por la suerte del sistema representa
tivo. Sí; el Sr. Sorní tenia razón; el país nos juzgará, á todos, y 

;6l país sabrá lo que sin duda no sabia el Sr. Silvela, que aquí 
no ha habido esta tarde tumulto ninguno,¿sino el escándalo de 

funas minorías que han pedido á estas horas tó ' votaciones no
minales. Sé que pediréis 30 si es precisó; pero nos encontrareis 
siempre en nuestros puestos para defender la libertad que vos
otros queréis atacar á mansalva.

Y déspues de todo, señores, ¿qué sucedip.aquí ayer? Una 
; cosa que sucede todos los dias. ¿No se presentan aquí cada dia 
: proposiciones para que haya sesioñeS extraordinarias durante 
'las cuales no se pueda discutir más que ciertas cuestiones?
■ Pues ayer no se pedia otra cosa sino que durante unos cuantos 
dias no se pueda tratar de ün asunto determinado.

‘ Sin embargo, cuando se dió cuenta de qué esto se proponia. 
se promovió un verdadero tum ulto, de los que aquí no hay 
muchos ejemplos, y que sin einbargo eñcueñtra hoy justificado 
mi escrupuloso amigo el Sr. Silvela. Aquel tumqflo impidió 
que el autor de la proposición la apoyara, y vino luego una 
proposición de no há lugar á deliberar, durante cuyo apoyo la 
mayoría escüchó á  su autor en silencio: aquella^ segunda pre
posición- se votó y se desecho. Quedaba la proposición principal 
para,hoy, y hoy.no se ha hecho más que presentar nuevas pro
posiciones y' provocar votaciones nominales.

Durante sus apoyos se ha dicho á la mayoría cuanto se ha 
querido, y sobre todo ha salido á relucir muchas v p es  el asen
dereado argumento de la partida de la Porra, sin que nosotros 
quisiéramos contestar á eso; sin que nosotros preguntáramos 
siquiera á esas minorías qué partida de la Porra asesinó al Ge
neral Prim , y cuál ha sidoda que, ha asesinado á Alcaldes y

Guardias civiles y defensores del Gobierno en las pasadas elec
ciones. Se habla á cada paso de la partida .de la Porra, y ya ha
béis visto, señores i cómo se auxilia la acción de la justicia en 
ciertas cuestiones en que lá.rppñjion pública ha hecho pesar la 
respónsabilidad,'sobre deternainados individuos de determina
dos partidos. ¿Pero qué tiene ésto de extraño ? Esa es, la conse- 
cpenciá natural de esa coalición . monstruosa que rechaza con 
repugnancia el país.

 ̂ Y bien: ¿qué ha hecho la mayoría? En,atención á que el 
tiempo urge y á que las m inorías, dan tanta importancia á la 
cuestión reglamentaria, proponer que cejebreinos sesión 
extraordinaria y permanente para qúe se, pueda discutir con 
amplitud esa cuestión reglamentaria sin que se piérda el tiempo 
que hace falta para tratar esas cuestiones, que importan al país, 
y á las cuales alude .el Sr. Silvela. ¿Queréis tiempo Tara discutir 
eso que tan importante os parece? Pues , quitémoslo á nuestro 
reposo; pero no le quitemos a lo que interesa al país, como os 
decia esta tarde mi elocuente amigo el Sr. Acuña.

Y ¿qué ha dicho el Sr. SilTela en contra de esto? Nada: el 
Sr. Silvela ha combatido la proposición del Sr. Becerra; pero 
no ha dicho nada en contra de la proposición que ahora se dis
cute, porque en contra de esta nada se puede decir, puesto que 
la mayoría se somete á la misma ley y a l  mismo sistema á qué 
quiere que se sometan las minorías.;

S eñan  presentado enmiendas para que la sesión fuera per
manente durante todo el yeráno , echando la cuestión á burla 
y á  chacota: yo me alegro muqhp, porque yo,,que.tengo fé en 
el sistema representativo,acudo con gusto al fallo del país, que 
verá, que. hemos consumido una sesión de 10 ó. 12 horas para 
acordar que pueda llegarse á .una solución que nos permita ocu
parnos. de las cuestiones que Á' él le interesan, y qué .las oposi- . 
cipnes querían impedir q u e ,se llegase á esa sólucioh.^

Ante el país , pues , acudimos confiados con nuestra co¿- 
ducta frente á la vuestra: nosotros queremos discutir esa pro- 

ppsiclonqué vosotros consideráis im pprtante; pero no quere- 
imos. perñer el tiempo, y  estamos dispuestos á defender nuestro 
derecho con, toda lá  energía de que somos capaces. Llamáis ,á 

:esto golpe de Estado: de tal modo prodigáis, señores, esa pala
bra, que vais á hacer que el país se familiarice con ella y la 
-mire con indiferencia. Es-verdad que, no obstante Jo que indi
caba mi amigo el Sr. Silvela, estas cosas las dicen siempre to
ñ a s  Iqs oposiciones á todos.lop Gobiernos. Eso mismo se decia 
‘á un Gobierno que presentaba .siete autorizaciones, que yo voté 
y no me arrepiento de ello ;)y sin embargo, ese Gobierno era de 
los hombres á que aludia el Sr. silvela.

Nosotros,Tues, estamos decididos á defender lo que es nues
tro derecho; y puesto quq todo el mundo sabe que hay aquí 

qpoéiciónes que tienen planes de cierta índole, sepan esas opo
siciones que si hoy vipnep aquí á atacarle, nosotros le defende- 

,remos con, nuestros votos; ai le atacan en otra parte, dispuestos 
estaoios á .defenderle con nuestros pechos.

El Sr. ^ i lv .e la  : Es mucha mi desgracia, señores, que siem
pre que he tenido que cruzar mi palabra con mi particular 
amigo el Sr. Romero Robledo defienda S.' S. una ilegalidad. Ya 
lo hizo S. S. en' Otra cuestipny y yo siento ver á S. S. siempre 
en un terreno tan peligroso.

S. S. olvida sin duda que el pecado originaL que ha traído 
toda esta discusión le ha cometido la m ayoría; pero no me 
ocupo más de esto porque no quiero ser intemperante..

El Sr. Romero Robledo, que es uno de los escépticos mayo
res de la libertad y de la razón hum ana, dice que siempre las 
minorías han de acusar de ilegalidad á ios Gobiernos, y quenada 
importa que tengan ó no razón. Si esto fuera exacto, el sistema 
representativo seria una farsa; pero no es así, porque la verdad 
está en alguna parte, y cuando las minorías la defienden el 
país y la opinión pública están á su lado.

: Por lo demás, S. S. recuerda que.estuvo en cierta época al 
lado de hombres conservadores: yo no recuerdo bien dónde es
tuvo S. S., ni sé á punto fijo dónde está tampoco hoy. ^

El Sr. B o m e r o  B o M e d o : Yo creo que en los Gobiernos 
representativos la razón, la verdad y la justicia están en a l
guna parte. Creo que están siempre en la opinión pública, en 
la conciencia del país; pero como las Asambleas se renuevan 

■ para que el país las juzgue, y yo creo que esto es lo que debe 
suceder, no hay en mi excepticismo de ninguna clase, sino una 
fé ardiente que espera confiada el fallo de la Nación.

Es verdad que S* S. ha cruzado conmigo la palabra en otra 
cuestión, y por cierto que también en esa ocasión hübo aquí 
un tumulto que me impedia á mí usarla. Yo defendía una pro
posición para que las Cortes Constituyentes se disolvieran ter
minada su misión; pero puesto que el Sr. Silvela es tan creyen
te y tiene tanta fé en lo que el país resuelve, yo quisiera que me 
dijese las mala^ consecuencias que ha tenido la conducta de 
aquellas Cortes.

Por lo demás, y en la cuestión presente yo no he discutido 
con el Sr. Silvela, porque no creo que es añórala ocasión de d is
cutir lo que debe discutirse mañana; por eso no he contradi
cho lo de golpe de Estado, á pesar de que no creo que en esta 
proposición haya golpe de Estado ni mucho ménos.

El Sr. Silvela no sabe , á: qué partido conservador he perte
necido ántes; no es esto extraño, porque cuando S.,S. asistía á 
las reuniones de economistas é individualistas, aunque yo to 
maba ya parte en la política activa del Parlam ento, no podia 
recordar S. S. lo que yo defendia: ahora desdiré que, lo que yo 
he defendido han sido siempre las Ideas de la llamada unión li
beral, sin una sola inconsecuencia, aunque se asombre de ello 
el Sr. Sorní, que me interrumpe, y que desde la revolución de 
Setiembre estoy completamente dentro de ella, abrazado con la 
mayoría para buscar la felicidad del,país consolidando las insti
tuciones, vigentes, sin que me importe nada el nombre que se 
me quiera dar. , ;:

El Sr. ¡O lívela: Yo no he usado la palabra golpe de Estado; 
y  sin embargo pudiera haberío hecho, porque así calificó la 
nnion liberal y S S con ella á una reforma dei reglamento 
análoga á esta que proponia el Sr. González Brabo.

S. S. dic( que yo asistía á la reunión de los economistas: ño 
es exacto; no hé hecho más que asistir como oyente á las re-^ 
uniones de la Bolsa, aprendiendo las doctrinas y,-e§cuohan.do , 
los discursos del Sr. Moret para concebir ilusiones'qiie luego, 
por desgracia, he visto defraudadas por completo.

El Sr4̂ Fi»fe>ftU in tero : El Si Romero Robledo, dice que 
algunos^hemos presentado una enmienda como de burlá y cha
c o ta ,  y yo tengo que rechazar esa inculpación. Yo creo que no 
hay ningún Diputado que tome su cargo con más seriedad que 
yo, que estoy siempre oyendo Jas discusiones para votar con 
conciencia. Lo que yo quería demostrar con mi enmienda es 
que se pedia sesión permanente para satisfacer un capricho de 
la mayoría, y se debía pedir para las cuestiones que importan 
al país.

El Sr. S o r n í :  E l Sr. Romero Robledo me ha hecho la 
honra de nombrarme cuando hablaba de su consecuencia. Yo 
no interrumpí á S. S.; pero respecto á su consecuencia, yo bien < 
sé que S. S. votó las autorizaciones, del General O’Donnell, y 
que habló contra el sufragio universal; sin embargo, S. S. es 
Subsecretario de Gobernación con un Gobierno de principios 
opuestos á los que S. S. ha tenido, y si es consecuente tiene 
todavía. ••

Pregunta el Sr. Romero Robledo quiénes han sido los ase
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sinos del General Prim; y yo á mi vez pregunto á S. S., que es 
Subsecretario de Gobernación y. tiene algún motivo para sa* 
berlo, quiénes han sido los asesinos de los republicanos muertos 
en Ruzafa, y quiénes los del desgraciado Azcárragá. Si nó se sabe 
quiénes son los unos, ¿cómo nos pregunta S. S. á nosotros quié
nes son los otros?

¿Qué nos habla S. S. tampoco de consorcio nefando, cuando 
están al lado de S. S. aquellos á quienés su partido sacrificó el 
año 66, y ese consorcio con los que fueron bus enemigos le han 
celebrado S. SS sólo por gozar juntos de las dulzuras del poder?

El Sr. M o r a y ta :  Pido la palabra para rectificar.
E l Sr. K o m e r o  R o lJ le tlo : Mal puede el Sr. Moray ta des

hacer errores que yo le haya atñbuido, porque ni su nombre ha 
pasado por mi imaginación.

El Sr. M o r a y ta :  Yo he sostenido úna de las proposiciones 
á que ha aludido el Sr. Romero Robledo, acusando hasta de
iniquidad á las minorías.

El Sr. V ic e p r e s i í l e i i t e  (Albareda). La persona que ocupa 
en este momeñto la Presidencia ha salido un m'oihehto del edi
ficio y no sabia el progreso de la discusión; pero por lo que ha 
indicado S. S., creo que no ejercita un derecho legítimo al pedir 
la palabra , y no puedó concedérsela. R uego, pues, á S. S. qu# 
nó insista en hablar para no verme en el caso de tener que 
usar del derecho que este sitio me da.

El Sr. M o r a y ta ;  Accedo á callar, pero protestando contra 
lo que ha indicado el Sr. Romero Robledo.

El Sr. R o m e r o  Bol>le€lo: Pido la palabra para alusiones 
personales. -

 ̂ E lS r. V ic e p r e s id e i i t e  (Albareda): S. S. tiene derecho 
legítimo para usar de la palabra; pero habiendo de hablar el 
Sr. Menendez deLuarca, que probablemente aludirá á S. S., 
creo que ganaríamos algún tiempo si S. S. lo dejara para cuan
do hubiera concluido este Sr. Diputado.

El Sr. R o m e r o  R o W e c lo : No tengo inconveniente.
El Sr. M e n e n d e z  d e  l ^ u a r e a : Señores, el Sr. Romero 

Robledo se ha hecho acreedor esta noche á que las minorías le 
dirijan un voto de confianza: el debate iba languideciendo, y S. S. 
le ha levantado; los oradores se fatigaban, y S. S. ha venido á 
despertar su vigor con el discurso que acaba de pronunciar.

¡Pues qué! ^han alcanzado todas las mayorías la gloria de ha
ber sido defendidas por los que más encarnizadaníente ies habían 
atacado en otras ocasiones? ¿Han tenido todas las mayorías la 
gloria de haber sido defendidas por personas como el Sr. Ro
mero Robledo, que ha perseguido á las mismas personas que 
ocupan el banco ministerial?

Habiendo dado ya motivo al Sr. Romero Robledo para darse 
por aludido, paso á demostrar la improcedencia dé la propo
sición.

Escándalo se dice que han producido las minorías. Señores, 
'¡escándalo los que.sostienen su derecho! ¡Escándalo produjo ai 
Sr. Romero Robledo la conducta de estas minorías, que usando 
de medios reglamentarios vienen combatiendo una proposición 
contraria al reglamento!

Dice S.‘S. que se levanta á defender la libertad. ¿Pues qué 
otra cosa sino la libertad y el derecho vienen defendiendo las 
minorías? Entre esos derechos, ¿no está el de reformar la Cons
titución y discutir la Monarquía? Guando visteis nuestras pro
posiciones nació entre vosotros la idea de ahogar nuestra voz: 
¿quién, pues , esta aquí fuera del derecho?

Los electores saben lo que es hoy el derecho público cons
titución al de España, que s© reducía á esto: de hoy más todos 
los poderes emanan del sufragio universal, que es derecho per
manente. Esto enseñaban á los electores el Sr. Ministro de E s
tado, el Sr. Becerra y el Sr. Rivero. ¿Estaban dentro de su de
recho al decir esto? S í, señores; y entonces, ¿cómo al llegar 
á  este sitio lo niegan para los demás?

En el manifiesto de 31 de Octubre de 1858 se decía esto. Yo 
sé, señores, decía otro hombre im portante, que no sólo unas 
Cortes Constituyentes pueden confirmar esto, sino que podrán 
alterarlo. ¿Sabéis de quién es este texto? Del Presidente de esta 
Cámara. Esta doctrina nos la han enseñado elevados persona
jes: fundados en ella venimos á pediros ániplia discusión.

¿Cree la mayoría que la proposición del Sr. Becerra es pro
cedente y reglamentaria? No, por cierto; no puede creerlo ; po
cas horas hace aparecía en un periódico de la mayoría lo s i
guiente: «Fué imposible á su autor apoyarla (la proposición del 
Sr.Recerra); y á la verdad la proposición nos ha parecido inopor
tuna, y hasta cierto punto contraproducente.» Aun dice más; 
¿y creeis que esto procede de algún diario moderado , republi
cano ó carlista? No, señores: es de La Constitución , periódico 
colaborado por algunos, Diputados de la mayoría.

Pocos momentos hace el Sr. Romero Robledo decía: ¿dón
de está ese escándalo? En el seno de la mayoría, y eí texto que 
lo demuestra son estas palabras de un diario de la misma m a
yoría. í

Dice S. S. que en esta discusión no sabemos sino volver so
bre la partida de la Porra. Yo preguntaría si S. B. como funcio
nario de un Ministerio que tiene á sd cargo el orden público 
ha creído conveniente pedirme datos de esos atentados. No ha 
llegado á mi noticia que lo haya hecho. Y entonces, ¿cómo no 
hemos de volver sobre eso?

Para sostener que nosotros debemos madrugar y trasno
char, dice S. S. con hueca voz que la coalición repugna al país. 
¿Puede llamarse coajicion la coincidencia negativa sobre lo que 
aquí se estableció por uña votación dudosa? Coalición verda
dera es la de la mayoría; ¡ pues qué! ¿Concuerdan en el banco 
azul el Sr. Hartos y el Sr. Duque de la Torre? ¿Se pueden com
binar el Sr. Romero Robledo, perseguidor de los vencidos el 2.̂  
de Junio, y el Sr. Sagasta, que estaba entre ellos? Esa es la 
verdadera coalición.

Por ú ltim o, el Sr. Romero Robledo apela al tribunal de la 
Opinión pública, ante ese tribunal donde se conoce el derecho 
y se sabe que nosotros estamos dentro de la Constitución al 
traer estos puntos al debate. Yo apelaré también á una autori
dad, grande para S .S ., al mismo ijersonaje que es objeto de 
nuestros debates. Yo me átreveria á pedir á la persona á quien 
queréis poner á cubierto de toda discusión que fijase su atén- 
cion en los diversos grupos de esta Cámara, y fallase quién tiene 
razón, después de leer los artículos constitucionales que se con
tienen en las proposiciones que están sobre la mesa.

El Sr. R o m e r o  R o W e tlo :  Voy , para abreviar, á consu
mir el turno en pro. Yo suplicaría á la Academia de la lengua 
que enviase un Diccionario al Sr. Morayta para que viese lo que 
es rectificar.

E l Sr. Sorní llamada atención sobre lo que yo he sido y soy. 
En 1864, un Diputado votó: «la Monarquía, s i ; la dinastía, no.» 
Era S. S ., hoy republicano federal.

Al Sr. Silvela debo decir que no he emitido ningún juicio 
sobre aquellos reglamentos que abolían las secciones, y donde 
se cohibía el derecho de interpelar y preguntar. Pero en ellos se 
mataba la iniciativa: ¿qué tiene que ver esto con lo de que aquí^ 
se trata? Ya discutiremos nuestra respectiva conducta , y vere
mos cómo responde esa fraceion homeopática á los cargos que 
se le pueden hacer por sus actos anteriores. ,

Voy á ver si puedo contestar en voz que no sea hueca al se
ñor Menendez de Luarca. Tengo que decir á S. S. que lo que ha 
dicho respecto de la Constitución no es oportuno: hoy se trata 
de si ha de haber sesión extraordinaria ó no. Ha querido S. S.

mortificar á algunos Diputados recordando mis actos de otra 
época. Lá cosa es bástante vieja y el recurso gastado: créa S. S. 
que yo no tengo áñior propio en Jo  que atañe al bien de mi pa
tria, y estoy dispuesto á hacer por' él los mayores sacrificios.' 
Puede, pues, S. S. calificar de coalición á los que tenemos un 
mismo fin, uñas mismas doctrinas y  una misma responsabi
lidad. ' '

Esto es coalición para S. S., y no lo es él,concierto ,los tra 
tos y contratos de las óposiéiones, que después de todo nó pue
den avenirse sino.á callar lo que piensan para póder dar en co
mún un miserable 7¿o. * '
' ' El Sr. M e n e n d e z  d e  iáuatf-ca: Respectó de la coalición,
S. S. puede informarse del estado en que se encuentran dos pro
yectos de íe^ detenidos por esta discusión.

El Sr. R n ñ iie ro  R d h í e d o : Me ha preguntado S. S. por 
qué no le habia pedido noticias de la partida de la Porra. Si S. S. 
puede darme algunas de los asesinos que han causado varias 
víctimas en las elecciones, se las agradeceré. Sí á esos no les 
hemos de llamar partida de la Porra, les llamárernós partidá 
del Puñal.

El Sr. M e iieB id ez  d e  l á ú a r c a : Todavía no sabe S. S. á 
¡qué tribunal debe dirigirse para saber noticias dé'ese crimen.

El Sr. fiftom ero  R o b le d o :  Lo sé, y he preguntado á S. S. 
por si téniá alguna nóticiá esjpecial.

Consultado el Congreso ,^se aprobó la proposición en vota-^ 
cion nominal por 13^ votos contra 77 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Ríos y Portilla-^Serrano Dominguez.--i-Martos (D. Cristi- 

no).— Sagasta (D. Práxedes).— UJloa (D. Augustoj;— Moret.— 
López de Ayala.—Beranger.—Montero de Espinosa.—Romero 
Robledo.—Escoriaza,—Montero Ríos (D. Eugenio).—Martínez 
Perez.—Nuñez de Arce.—Muñíz.—Rivero Cidraque.—Marqués 
de Camarena.—Saínz de Rozas.—Moncasi.— Sagasta (D. Pe
dro).—Marqués de Sardoal.—Vidal y Lopéz.— Moya.-^Ulloa 
(D. Juan).---Carrasco.—Herrero. — Romero Girón.—Burell.—- 
Ros. — Capdepon. — Saavedra Balaguer, — Anglada. — Abe- 
llan .—Orozco. — López Guijarro.—Gal vez Cañero.— Gar i¿o ;— 
Peñuelas.—Sancho.—Gamazo.—Bañón (D. Francisco).—A lar- 
con Lujan.—Rojo Arias.—Ibarrola.—Tejada.— García (D. Oás- 
tor). — Ayila Ruano. -^Morales Díaz. — Navarro y Ochoteco.— 
Muñoz de Sepúlveda.—Zabalza:—Bermudez.—Muñoz Vargas*— 
Alearáz. — Candan. — Rivera. — Acuña.—González (D. Venan
cio). — Mata. — Poveda. — Llano y Pérsi. — Robledo Checa.-— 
Arias.—Lafuente.—P atxot.—Henao y M uñoz.-r Andrés More
no .— Curiel y Castro.— Valera (D. José María).-—Camero Cí
vico.—Soriano Plasent.—Ruiz Gómez.-^Camacho.—Loring.-— 
Angulo (D. Luis).—Palacios,—Ruiz Capdepon.—Rodríguez (Don 
Vicente.—Peréz Zámora.—González Zorrilla.—Brú*—Rozas.— 
Herrandó: — Pasarón y Lastra. — Alonso Colmenares. — An
gulo (D. Santiago).-Valbuena.—Bueno —Gomis.—Roger.—Cru
zada Villaamil.— Mansi. — Reig. — Palau. — Montesino. — Vi- 
cens.—Moreno Benitez.—Merelles.—Lasala.—León y Castillo.— 
Bañon (D. Joaquín).— Gallego Diaz.—Barrenechea. — Mosque
ra.—Péris y Valero.— Cardenal. — Martos ('D. Enrique).—̂ Mi'- 
randa.— Higuera.—Piñol.—Moreno Nieto.—Saulate.--Sheíly.— 
Martínez (D. Cándido).—Adán y Castillejo.—Terrero.—Duran.— 
Merchan.—Sanz y Gorrea.—Ábascal.—Rivero (D. Nicolás).— 
Fernandez de las Cuevas.—Gasset y Artimé.—Pellón y RodPri- 
guez.—Becerra.—Fernandez Muñoz.—Rodríguez (D.'Gabriel).^ 
Labra.—Villavicéncio.— —Martínez Barcia.—Sr. Presidente.

T ó ta l, 18^. ' ^  .

' Señores que dijeron tío,: ' ‘
Barrio y Mier.—Morayta.—Pascual y Casas.—Orense.—Cas

tilla.—Vinader.—Garrido (D. Fernando).—Marqués de Sofraga.- 
Somoza.—Varona.—Batanero.—Sánchez del Campo.—Fanloni.- 
Sicars.—Estrada Villaverde.—Pereda (D. José María).— Llau- 
der.—Conde de Paliares.— Me]gareio.--Conde de Roche.—Valí.— 
Sanz y López. — Sánchez Ruano. — González Cherm á.— 
Lapizburú.— Salinas.— Ortiz de Zárate.— Ocon.—Prefurno.— 
Rispa Perpiñá.—Trelles,—Estéban Collantes.—Conde de Tore- 
no.—^Ródenas.—Jove y Plevia.—Unceta.—Elduayen.—Castro y 
Solís.—Lostau.—Perez de Guzrnan.—Escuder.—Diaz Quinte
ro.— Tutáu. — Aicíbar.— Qivnt Zaforteza.— Nocedal ( D. Ra
món).—Marqués de Campo-Franco.—Nocedal (D. Cándido).— 
Royo.—Musoles.—Perez Garchitorena.— Moreno Rodríguez.— 
Vidal de Llobatéra.—Alvarez Bugallal.—Silvela.—Caramés.— 
Iribas.—Otal.—Casteilví.—San Simón.—Menendez de Luarca.— 
Múzquiz.—Molinero.—Hernández y Rodríguez,—Conde de Can
ga-Argüelles>—Conde de Orgaz.—Castelar.—Gómez (D. A nia- 
no).—Forasté.—Pruneda.—Sureda.—Rezusta.—Gómez (D. Va
lentín ). — Sorní. — Echeverría. — García López. — Gutiérrez 
Agüera.

T o ta l, 77.
El Sr. Zabalburu hizo constar que no tomó parte en las vo

taciones que se yerificaron en la sesión de ayer.
Se anunció que S. M. habla dispuesto encargar interina

mente d e l despacho del Ministerio de Fomento al Sr. Ministro 
de la Gobernación durante la ausencia del Sr. Ruiz Zorrilla.

Pasó á las secciones el suplicatorio del Juez de Teruel para 
continuar el procedimiento contra ej Sr. Pruneda. ,

Se concedió al Sr. Duran la licencia que solicitaba para au
sentarse. ' f

El Sr. B sre sic le ia te  : Conforme á lo que el Congreso acaba 
de decidir, se reunirá mañana á las ocho*, y después de la se
sión se reunirán las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

NOTICIAS OFICIALES.

IFlfáza  ̂4el reiiko.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAI, DEL DIA 2 3  DE MAYO DE 1 8 7 4 .

i^endos pál»licos».
Renta perpetua al 3 por 100 , publicado, 17-15, 20 y  15; 27-15, 

y 25 pequeños; á plazo, 27-15 fin próx. fir.
Deuda del personal, publicado, 2 -0 0 .
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, idem, 

98-80.
ÍBonos delTesoro, de á 2.000 r s . , 6 por 100 interés anual, id., 77-95, 

78 78-05 y 78-00 ; á plázo, 78.-05 fin cor. vol.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 12 por 100 interés anual, venci

miento 31 Julio <871, publicado , 9'-50; no publicado, 92-00 d.
Idem id., vencimiento 31 Octubre 1871, publicado, 89-00.
Idem id., vencimiento 31 Enero 1872, id., 88-00 y 89-00. :
Idem id. de los tres vencimientos, id., 89 T» ? 88-50, 89 "l , 88-75 

y 89-OD.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id ., 51-75,

50, 60, 40 y 60.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs.,- id., 51-1 í', 25 y 20.
Idem id. id., de 20.000 rs., id., 51-30.
Acciones del Banco de España. no publicado, 160-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publicado, 29-00.

Cambios»
Londres, á 90 diae fecha, 50-20.

: ■ ' ' ■ ■ ; Daño. Beneficio i ■ ' • Daño. Beneficio

A lbacete.. . . . . par d. L u g o . . . . . . ------ pai p. »

Alicante . . . . . . '» Málaga................ par.
.Almería... . .  . . 1 |4

1i2
Murcia................. 3i8

Avila................... O rense.. . . . . . . “'par.
>»B adajoz.. . . . . . par. ■■ Oviedo;.............. 1í8

Barceloha. . . . . . par . i Palencia.'. >

iBiibao.. . par. » Pamplona.......... 1l8 p.
•Burgos. . . .  ; i . . ■ .» 1l4 Pontevedra . . . p a rd . »
iCáceres----- . . . par. Salamanca.------ »

C ádiz.. . .  . .  , . . ■ ^ a n . Sebastian. » J t4
Castellón. . . . . . , par; Sahtánder...^ . . SlS p.
Ciudad-Béal. . . pxr. S an tiago .. . . . . . .» 1 .
C órdoba... . 1 . . 3i8 d. SegóVia. . . . . . p n r p .

-  »■ ■ 1|4 p. S e v illa .. . . . . . . 1l2 p.
;Güénca... . . . . . » ' S o r ia .. . . . . . . . p a rp . »■
• Gerona................ 1l2 Tarragona.......... » 1(2
Granada. . . . . . » 3\8 ; T e r u e l.. * . . . . .
Guada la ja ra .. . , .»■ „• T oled o .. . . . . . . 8 l4 p ,
fiuelva. >. . . . . . » ■. V alencia .. . . . , . 1]4
H uesca... . . . . . 1¡4 T a íla d o l id .. . . . M4 d.
í aen. . . , . . . . . . par. Vitoria. . . . . . . . par. »
ibeon:.-. . . . . . . . pár. » Z am ora.. . . . . . f l f »
;Lórida. . . . . . , .
Logroño... . . . .

par.
» ' ■

Zaragoza. 1 . . .  ¿ » ■ ■■ 111:
■

Bolsao e x tra n je ra s .
Lóndues 22 de M a y o : - -  Consolidados, á 93 3|8.
B urdeos 22 de Afa^o. — Fondos franceses: 3 por 100, á 53 7[8.« 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 33:1 ¡8. -

Dirección general de Comnnicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en nin|una provincia.

Ayantam iento popular déM adrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención de 1 Mercado de 

granos y notá de precios deartícúlos de consumo, resulta losiguiente:
Carné de vaca, de 13 á 44*75 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0‘65 la 

libra, y á 1‘53 el kilógramo.
- Idem de carnero, á o' 73 pesetas la libra, y  á 1/48el kílógramo.

Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y de 2*17 á 1*71 e l
kiiógramo., ' ; .

Despéjos de cerdo, á 10*50 la arroba; á 0*50 la libra, y  a 1*08 e lk i-
lógramó. v ''
i Tocino añejo, dé 24á 25 pesetas la arroba; á 1*06íálibra, y á 2*30 
el kilogramo. m,

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 el 
i kiiógramo.

Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 *25 á 1*50 la libra, y de 
2*71 á 3*25 el kilógraqno..

Pan de dos libráS, de 0*41 á 0*47 pesptas, y  de 0*44 á0*50 el kiló- 
gramo.

Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra». 
, y de 0*99 á 1 ‘55 el kiiógramo.

Trigo , de 14‘25 á 15 pesetas la fanega, y de 25*79 á 27‘15 él hec- 
■ tólitro. ‘ '

Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega , y de 11*77 á 12*67 el hec- 
tólitro. *
i 'Ño'tk.-^Reses degolladas ayer.
 ̂ Vaca.s.....................• • , • • • ................  . ‘ 11.8

Carneros   . 90
i * Corderós recentalesv. . . . .  V. . . ,*  543

Idem lechales.. ■ 12
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . ...........  78

Total.......................  841

Su peso en l ibras. . .  66.286.—Idem en kilogramos  30.497*724.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Mayo de 1871.— El Alcalde primero. Manuel Maiía 

José de Galdo.

PÁRTEúNG OFICIAL.

Anuncios.

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r io r  e l  a u m e n t o  d ia r io  d e  m e d io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r ió , los precios 

, de suséricion desde 1.“ de Junio próximo serán los siguientes:
Pesetas. Cents.

Madrid  ..............   Por un m es.................
P rovincias, inclusas las ( Por tres m eses.. ___

Islas Baleares y Ca- j  Por seis meses     _
, narias  ........ {Por u n año ..

U ltram ar  ........... Por tf ês meses  _
Extranjero > . . . . .  Por tres-meses.. . . . . .

4

3 6
66

3 5

Santos del día.

Sdn Rol)ustiano , fnárfir, y San Juan confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

Espectáculos.

T e a t r o  de  LA Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.—Fun
ción 67 de abono.“ Turnó 1.® impar^—tfíi íiící/e á Biarrití^.—La 
Correspondencia de España..

T e a t r o d e  V a r ie d a d e s .-—A  la s  o ch o  y  m ed ia  á e  la  n o ch e .—  
El anillo del diaUo.

T eatro  DEL R ec r e o .— A las ocho y media de la noche.— 
El miope.--Juan Palomo.-JK^máTos úisoiventes.'-^Eiyéso.

T eatro  de  A larcon  {Salones de Capellanes).—A  las ocho 
y media de la noche.— Zas asías del toro.—Telémaco.—Uñ  
pleito.

T eatro  y  C irco de  Ma d r id . — A  las nueve ménos cuarto 
de la ¡noche. — Función: ^0 de abono. — Turno 8.® pár.—Los 
amores áeZ dmiZo, zarzuela en cinco actos.

E x p o s ic ió n  a r t ís t ic a  é  i n d u s t r ia l  d e  É l  F o m e n t o  d e  l a s  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hastalas 
siete de la tarde.—Billete persona^ ̂  rs.

Circo DE P ric e  {Paseo de R e c o le to s ) .— A  las nueve de la 
noche.'—Ultimas funciones deles célebres hermanos Hanlon 
Lees y los niños Alfredo y Boby.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e | , a  ( Carrera de San Jeró
nimo  ̂ núm. ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


